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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Ayu(lantias Militares de Marina 
CANGAS 

EdiclO 

Don José -\lfonso López Anla. Alferez de Navio de la 
R:-:A. Instrucwf del expediente instruido por per~ 
dIcta d(' la tarjeta de Mecánico Naval de 2.a clase de 
8<.'rnardo Camana Rodal. 

Hago saber: Que por Decreto de la Secretaría 
General de Pesca Marítima ha sido declarado nulo 
dicho documenlO. incurriendo en responsabilidad el 
que lo posea. 

C::mgas. 8 de mayo de 1990.-EI Alférez de Na\'ío. 
Instructor. Jase Alfonso López Anta.-1.461-D. 

. Comandancias Militares de Marina 

IBIZA 

EdiclO 

Don Francisco Caamaño Sanchez. Teniente de Navío 
de la Resen-a Na\'al .-\ctiva de la Armada. con 
destino en la Comandancia Militar de Marina de 
Ibiza. Instructor del expediente de pérdida de 
dOCUffi('nIOS por extravío de la tarjeta de Patrón de 
Embarcaciones Deportivas a ~otor de segunda 
clase. propiedad de don José María Garda Mau
n·so. 

Hago saber: Que por resolución del ilustrisimo 
señor Inspector general de Enseñanzas Superiores. 
:'\aúlicas, de fecha ~j de abril de 1990. se declara nulo 
\ sin \'alor el citado documento. incurriendo en 
~esponsabilidad la persona o personas que lo tuvieren 
~ no hiciesen la entrega a la Autoridad de Marina. 

\' para qu~ conste expido el presente edicto en Ibiza 
a los dieciséis días del mes de abril de 1990.-EI 
Teniente de :--:a\'\o. Francisco Caamaño Sán
chez.-6.621-E. 

Juzgados Marítimos Permanentes 
CADIZ 

Edicto 

Don Federico Joh Palomino. Comandante Auditor 
del Cuerpo Jurídico de la Defensa. Juez Marítimo 
de Cádiz. Ceuta ~ Algeciras. 

Hago '>3ber: Que por este Juzgado de mi cargo. se 
instru;.en C\pedientcs de asistencia marítima. con 
moti\'o de las prestadas por los siguientes: 

Por el «Costa dd C¡elQ) al «Talín». 
Por el «FatigaS)) al «Bonito»--. 

Lo que se hace público a Jos efectos previstos en el 
nniculo 38 de la Le\ de 24 de diciembre de J 961 
(<<80ktín Oficial del Éstado~~ número 310) reguladora 
de b mate na. a fin de que todos los que ~e con~ideren 
lntere<;ado~ en dicho asunto se personen en fOfma ~ 
comp3relcan en e~te Juzgado. sito en la Comandancia 
de \larina de Cádll. ~egunda planta. en el pla70 de 
treinta dia~ hábileS, contad(J~ a partir del ~iguiente. al 
de la publicaCión del pre~cnlC edlcto_ aroflando lo'> 
comprobanlc~ en que funden ~u\ det'!.:c!1o,>. 

(ádl7 .t de ma~o de 1990.-EI Juel \larítlmo 
¡x'rmanenlt:_ Fedcflco Júl~ PalominO,-j,964-E 

FERROL 

Don Manuel Leira A1caraz, Capitán Auditor de la 
Defensa, Juez Marítimo Permanente de Auxilios, 
Salvamentos y Remolques de Bilbao (en prórroga 
de jurisdicción), 

Hace saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia marí
tima presta el día 13 de junio de 1990, por el buque 
«Facab~ 11, 12 Y 14, de la matricula de San Sebastián, 
folio 730, 743, 744, al barco ~~Lex-Nogal». 

Lo que se hace público a los efectos previstos en el 
articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletín Oficial» número 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen en forma y 
comparezcan ante este Juzgado, sito en Comandan
cia, en el plazo de treinta días. a partir de la 
publicación del presente edicto, aportando los com
probantes en que funden sus derechos . 

Bilbao, 18 de junio de 1990.-7.964-E. 

HUELVA 

Edictos 

Don César Azoar Blanco, Capitán Auditor de 
Defensa. Juez marítimo permanente de Auxilios, 
Salvamentos y Remolques de Huelva, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia marí
tima prestada el día 21 de de enero de 1990, por el 
buque «Mar de Groenlandia», de la matricula de 
Hueh·a. tercera lista, folio 1587, al también pesquero 
«Apostol San Andrés)~, de la tercera lista de Hue1va, 
folio 1408. 

Lo que se hace público a los efectos previstos en el 
articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletín Oficial» número 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen en forma y 
comparezcan ante este Juzgado, sito en Comandancia 
Mililar de Marina de Huelva, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del presente edicto, 
aportando los comprobantes en que funden sus dere
chos. 

Huelva, 21 de enero de 1990.-8.037-E. 

* 
Don César Aznar Blanco. Capitán Auditor de 

Defensa, Juez marítimo p~'rmal1t'n¡..: de --\uxilios. 
Salvamentos y Remolques de Hueh'a. 

Hago ~ahcr: Que por estl' JUlgado de mi cargo ~e 
instruye expediente con motivo de la a~i~tenei:1 marí
tima prestada el día 2 de abril de 19c¡n por d bu(jU" 
«Pesca-Huelva IT». de la matrícula de Huel\·:1. ll'rc~'ra 

lista. folio 1387. al también pesquero «Pe~ea-Hueh'a 
Cuarto». de la terccra lista de Vigo. folio R155. 

Lo que '!oe h¡¡ce publico a lo~ cfCl'IO~ prl'\'i<;lm {'n el 
artículo 38 de la Le\' de 14 de diciembre de 19(,2 
(<<Boletín Oficial)~ nÚmero 310). regul:1(!or;¡ de 1:1 
materia. a fin de que lodos lo~ quc ~l' {'omidcfcn 
intere~ado~ en dicho a~unto se personen en forlT':l ~ 
comrare7can ante e~te Juzgado. <;ito cn Cnm:lnc'bnci:1 
Militar d~ Marina de Huclva. en el rl<l7o (k lr('1'1t;1 
dia~ a partir de la publicación del pre~l'nte edü·to 
aportando lo~ l'()mprohantc~ en quc funden su<; (lerc
cho~. 

Hul'!va. 21 Je JUillO Lh: 1l)l)U.-KU54-L. 

Don César A.znar Blanco. Capitán Auditor de 
Defensa, Juez Maritimo Permanente de Auxilios, 
Salvamentos y Remolques de Huelva, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia marí
tima prestada el día 20 de marzo de 1990, por el 
buque «Palmira», de la matricula de La Corui\a, 3.a 

lista, folio 1.502, al también pesquero «Quince de 
Mayo», de la 3.a lista de La Coruña, folio 2.603. 

Lo que se hace publico a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletín Oficial» numero 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen en forma y 
comparezcan ante este Juzgado, sito en Comandancia 
M. de Marina de Huelva, en el plazo de treinta días, 
a. partir de la publicación del presente edicto, apor
tando los comprobantes en que funden sus derechos. 

Huelva, 21 de junio de I 990.-8.039-E. 

* 
Don César Aznar Blanco, Capitán Auditor de Defensa 

Juez Maritimo Permanente de Auxilios, Salvamen
tos y Remolques de Huelva, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia man
tima prestada d día 1 de mayo de 1990 por el buque 
«Punta Mar Segundo», de la matricula de Huelva, 3.a 

lista, folio 1.448, al también pesquero ~~Hermanos 
Quintero», de la 3.a lista de Huelva, folio 1.129. 

Lo que se hace público a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletín Oficiab~ número 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen en forma y 
comparezcan ante este Juzgado. sito en Comandancia 
M. de Marina de Huelva, en el plazo de treinta dias, 
a partir de la publicación del presente edict¡;>, apor
tando los comprobantes en que funden sus derechos. 

Huelva, 21 de junio de I 990.-8.035-E. 

* 
Don César Aznar Blanco. Capitán Auditor de 

Defensa, Juez marítimo permanente de Auxilios. 
Salvamentos y Remolques de Huelva, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia marí
tima prestada el día 15 de abril de 1990 por el buque 
~(Bajo de Guía número 3», de la matricula de San 
Lucar de Barrameda, tercera lista, folio 678, al tam
bién pesquero «Nuevo Montijo)~, de la tercera lista de 
S¡:,n Lúcar de Barrameda, folio 861. 

Lo que se hace púNico a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletín Oficiab) número 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen en forma y 
comparezcan ante este Juzgado, sito en Comandancia 
Militar de Marina de Huelva, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del presente Edicto, 
aportando los comprobantes en que funden sus dere
chos. 

Huclva, 21 de junio de 1990.-8.036-E. 
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MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 
día 26 de marzo de 1987, con el número 291.097 de 
Registro, propiedad de «Galenas Rosa, Sociedad 
Anónima», en garantía de la misma, a disposición del 
ilustrísimo señor Administrador de la Caja General 
de Depósitos. por importe de 8.000.000 de pesetas, y 
constituido en valores. 

Se previene a la persona en cuyo poder'se halle que 
lo presente t:n e~te Centro, ya que están tomadas las 
precauciones oportunas -para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño. quedando dicho 
resguardo sin ningun valor ni efecto transcurridos dos 
meses desde la publicación de este edicto sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en su Regla
mento. E,-pediente .E-1384/90. 

Madrid, 9 de mayo de 1 990.-EI Administrador, 
Leondo Fernández Maroto.-3.738-C. 

Delegaciones 

OVIEDO 

Se pone en conocimiento de los propietarios de los 
resguardos de los depósitos «Necesarios sin interés)), 
que a continuación se relacionan, que se va a proceder 
por esta sucursal de la Caja de Depósitos, á fonnalizar 
el oportuno expediente de prescripción de los mis
mos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Orden de 24 de febrero de 1981 y de acuerdo con el 
artículo 11 del Reglamento de la Caja General de 
Depósitos de 19 de noviembre de 1929, por lo que se 
advierte a los interesados que si en el plazo de dos 
meses, a contar oesde la publicación de este anuncio, 
no se ha presentado reclamación alguna en esta 
Delegación de Hacienda-Caja de Depósitos, se decla
rarán prescritos a favor del Tesoro, y, por tanto, los 
respectivos resguardos quedarán nulos y sin ningún 
valor ni efecto. 

Año 1966 

Fecha de constitución: 27 de enero de 1966. 
Número de entrada: 188. Número de registro: 39.062. 
Interesado: S. Juzgado número 1 de Oviedo. Importe: 
60.000 pesetas. 

Fecha de constitución: 26 de febrero de 1966. 
Número de entrada: 521. Número de registro: 39.296. 
Interesado: S. Metalúrgica D. Felguera. Importe: 
67.113 pesetas. . 

Fecha de constitución: 26 de febrero de 1966. 
Número de entrada: 525. Número de registro: 39.299. 
Interesado: Confederación Hidrográfica del Norte de 
España. Importe: 44.229 pesetas. 

Fecha de constitución: 26 de febrero ·de 1966. 
Número de entrada: 526. N"úmero de registro: 39.300. 
Interesado: ConfedeI:ación Hidrográfica del Norte de 
España. Importe: 47.599 pesetas. 

Fecha de constitución: 26 de febrero de 1966. 
Numero de entrada: 518. Número de registro: 39.302. 
Interesado: Confederación Hidrográfica del Norte de 
España. Importe: 29.432 pesetas. 

Fecha de constitución: 23 de marzo de 1966. 
Número de entrada: 782. Número de registro: 39.446. 
Interesado: Delegación Provincial Vivienda. Importe: 
30.027 pesetas. 

Fecha de constitución: 30 de marzo de 1966. 
Numero de entrada: 947. Numero de registro: 39.504. 
Interesado: José M. Irunta VilIanueva. Importe: 
36.335 pesetas. . 

Fecha de constituCión: 28· de octubre de 1966. 
N(lnlerc; . de' 'entrada:' ·2.62·6~·"Nt1múo-·de·· regtsiro: 
40.640. Interesado: Pagador Confederación Hidrográ
fica. Importe: 28.259 pesetas. 
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Fecha de constitución: 30 de diciembre de 1966. 
Número de entrada: 3.077. Numero de registro: 
40.048. Interesadv. Industrial Ast. Sta. Bárbara. 
Importe: 29.351 pesetas. 

Total 372.345 pesetas. 

Oviedo, 24 de abril de 1 990.-El Delegado de 
Hacienda, Faustino Manrubia Conesa.-4.772-A. 

Inspecciones-Administraciones 
de Aduanas e Impuestos Especiales 

ALICANTE 

Sección de Contrabando 

Desconocidos los paraderos de los propietarios 
inculpados en los expediemes FR LIT A citados a 
continuación que se siguen en esta Aduana por 
infracción a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles (Decreto 1814/1964). por la presente se 
notifica a los interesados que se ha tomado el acuerdo 
de imponerles multas que posteriormente se citan, 
por infracción al expresado régimen de importación 
temporal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 17 
de la citada Ley y caso 4 del artículo 341 bis) de las 
Ordenanzas de Aduanas, con expresión de expe
diente, propietariG y sanción (en pesetas): 

L~36/89. Alan Blanchen. 15.000. 
L-114/89. Peter Martín Grane. 50.000. 
L-124/89. E. K. Johannsen. 15.000. 
L-136/89. Josephine Lanfield. 15.000. 
L-I73/89. Desconocido. 15.000. 
L-I92/89. Gerardo A. Aguilea. 150.000. 
L-207/89. Cía. Winterthur. 15.000. 
L-115/89. Mattew Daos. 111.000. 
L-115/89. Mattew Doos. 80.000. 
L-222/89. PH. Stovvenet. 15.000. 
L-222/89. Juan Valades Alfara. 90.000. 
L-230/89. C. Meijer. 15.000. 
L-267/89. Desconocido. 15.000. 
L-275/89. Desconocido. 15.000. 
L-278/89. Desconocido. 15.000. 
L-283/89. Desconocido. 15.000. 
L-286/89. Alexander Baldín. 15.000. 
L-288/89. Desconocido. 15.000. 

Plazo y lugar de pago: En la Caja de la Aduana (de 
lunes a viernes, laborables, de nueve a trece horas), en 
los siguientes plazos: Hasta el día 10, inclusive, del 
mes siguiente si esta notificación es recibida entre los 
dias I y 15, Y hasta el día 25, inclusive, del mes 
siguiente si su recibo se produce entre los días 16 y 31 
del mes. 

Pasados dichos plazos, se seguirá de inmediato el 
procedimiento de ejecución par vía de apremio pre
visto en el Reglamento General de Recaudación. 

Destino de los vehículos intervenidos en caso dé 
pago de las sanciones: Previa petición por escrito a la 
Aduana y en el plazo de treinta días desde el pago 
deberán ser reexportados o darles alguno de los 
destinos previstos en el artículo 108 de las Ordenan
zas de Aduanas, salvo que se continúe con derecho al 
uso del régimen de Importación Temporal interrum
pido. 

Recursos contra el presente acuerdo: Son posibles el 
de reposición ante el Administrador de la Aduana, en 
el plazo de quince dias hábiles de¡;de el recibo de la 
presente notificación (Decreto 2244/1979, de 7 de 
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado) de 1 de 
octubre) y en el económico, en iguales plazos, o, en su 
caso, en los quince días hábiles siguientes a la 
notificación de la resolucion del recurso de reposi
ción, si se hubiera interpuesto, conforme al Decreto 
número 1999/1981, de fecha 20 de agosto de 1981 
(<<Boletín Oficial del Estado)) de 9 y 10 de septiem
bre). Dicho recurso se interpondrá ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Regional de Valencia, 
pu~.~~'.l~~ .'p~~~~~~~_~n:._ 

La Secretaria del Tribunal Económico-Administra
tivo RegionaL sito en la calle Navarro Reverter, 
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número 2. 46004 Valencia, o en la SeCretaría del 
Tribunal Económico-Administrativo Provi'ncial. 
Delegación de Hacienda de Alicante, sito en plaza de 
la Monianeta, número 8, 03001 Alicante. 

Ambos recursos son compatibles. pero no simultá
neos: interpuesto el económico-administrativo, no es 
posible el de reposición. Es igualmente posible la 
petición de condonación graciable ante el Tribunal 
Económico-Administrativo, en iguales plazos. previa 
renuncia a cualquier tipo de recurso. 

Alicante, JI de abril de 1990.-La Jefa de la Sección, 
María Concepción Sánchez Mecha.-3.205-A. 

Edictos de nor(ficación de acuerdo 

Resultando desconocidos los propietarios de los 
vehículos afectos a los expedientes de contrabando 
citados en el anexo del presente edicto. por medio de 
la presente notificación se les comunica lo siguiente: 

El señor Adminislrador Principal de esta Aduana, 
al entrar a conocer en el fondo de los ~xpedientes 
citados en el anexo de este edicto, instruidos por 
presuntas infracciones administrati"as de contra
bando, ha dictado acuerdo en cada uno de ellos, cuya 
parte dispositiva es del siguiente contenido: 

1.0 Declarar'cometida una infracción administra
tiva de contrabando comprendida en el artículo 12 en 
relación con el artículo 1.0, 1, 1.0 de la Ley de 
Contrabando, y artículo 1.°,1,1.° del Real Decreto 
971/1983, de 16 de febrero, que la regula. 

~.o Imponer al propietario del vehículo la multa 
que se cita en el anexo de este edicto. 

3.° Declarar el comiso del género aprehendido en 
cada uno de los expedientes relacionados. 

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del 
Estado»), en cumplimiento de lo establecido en el 
articulo 80.3 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo; _sig;nificando, a los interesados que 
estos acuerdos serán firmes una vez transcurridos los 
plazos - reglamentarios -sin que se interpongan los 
siguientes recursos: 

De reposición, ante el senor Administrador Princi
pal de esta Aduana, en el plazo de quince día hábiles, 
contados desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial del Estado» 
(Decreto 2244/1979, de 7 de septiembre). 

Económico-administrativo, ante el Tribunal Pro
vincial de dicha jurisdicción (Delegación de Hacienda 
de Alicante), en iguales plazos; o, en su caso, en los 
quince días hábiles siguientes a la notificación de la 
resolución del recurso de reposición -si se hubiera 
interpuesto- conforme al Reglamento para el Procedi
miento en las reclamaciones económico-administratÍ
vas (Decreto 1999/1981), significando a los interesa
dos que ambos recursos son compatibles, pero no 
sim'ultáneos. 

Alicante, 11 de abril de 1990.-La Jefa de la Sección, 
María Concepción Sánchez Mecha.-V.o RO: El Admi
nistrador Principal de Aduanas e Impuestos Especia
les, Gonzalo Galiana Martos.-3.421-A. 

Anexo, con expresión de expediente, vehículo y multa 
(en pesetas) 

111/89. Turismo «Porche~) 924. 1.900.000. 
21189. Turismo «Ford)~ Consul. 600.000. 
29/89. Turismo «Peugeot» 104. 300.000. 
37/89 Turismo «Mercedes)' 300 D. 720_000. 
45/89. Caravana <<Adria» IMV. 120.000. 
56/89. Caravana «Mustan~). 15.000. 
60/89. Turismo «Ford) Sierra. 140.000. 
92/89. Caravana «Bumstem. 480.000. 
134/89. Caravana «Monza» 1.400. 120.000. 
135/89. Turismo «Opeb) Ascona. 60.000. 

* 
Resultando desconocidos los propietarios de los 

vehíéülos 'afeCtos' ti' 'Ios"¿'¡peoieiirés' de' ééintrilbanoo 
citados en el anexo del presente edicto, por medio de 
la presente notificación se les comunica lo siguiente: 
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El $,'ll.Or Administrador Principal de: esta Aduana. 
. 11 .'111r:\f a conocer c:n el fondo de los expedientes 
,:\l.ld,lS ,'" d an .... xo de este edicto. instruidos por 
;'lúU1II3S infracdones aJministrati\"as de conlra~ 
b.l!khl. ha dictado acuerdo en cada uno de ellos. cuya 
¡';m,,' dispúsitiya es dd siguiente contenido: 

l." Dt'clarar cometida una infracción administra
I!\:! dL' contrabando comprendida en el articulo l~ en 
rd.l,·ion con el articulo 1.0. L 1.0 de la Le'Y de 
C<.mtrabando. \ articulo 1.0, 1. LO dd Real Ocneto 
~-l 1983. de i6 de febrero. que la regula. 

~.' Imponer al propietario del género la multa 
qul.' s<.' cita en el anexo de este edicto. 

3Y Dl'clarar el comiso del gl!nero aprehendido en 
cad3 uno de los expedientes relacionados. 

Lo que se publica en el (Boletín Oficial del 
Estado)}. en cumplimiento de lo 'establecido en el 
:lrticulo 80.3 de la \"igente Ley dc Procedimiento 
.l..dminlstrativo: SIgnificando a.los interesado~ que 
,'SIOS acuerdos serán firmes una vez transcurridos los 
pl:lzos reglamentarios sin que se interpongan los 
~Igulentes recursos: 

De reposición. ante el señor Administrador Princi· 
p:!l de esta Aduana. en el plazo de quince día hábiles. 
contados desde el siguiente al de la publicaóón de 
~'Slt· edicto en el «Boletín Oficial del Estado» 
¡D,'l'l"l'to ~~~~j1979. de '7 de septiembre). 

EconÓmlCo·administrativo. ante el Tribunal Pro
\ inl'ial de dicha jurisdicción (De1t~gaciÓri de Hacíenda 
d" .l..lil'antcl. en iguales plazos: o. en su caso. en los 
quinl2l' días hábiles siguientes a la notificación de la 
r..'~,llución del recurso de reposición -si se hubiera 
itl1erpul'sto- conforme al Reglamento para el Procedi· 
1111ento en la reclamaciones econÓmico·administrati· 
yas (Dl'Cfeto 1999/1981). significando a los interesa· 
dos que ambos recursos son compatibiles. pero no 
simultáneos. 

. .l..licante. 11 de abril de 1990.-La Jefa de la Sección, 
\Iaria Concepción Sánchez Mecha.-V.o B.o: El Admi· 
nistrador Principal de Aduanas e Impuestos Especia
b. Gonzalo Galiana Martos.-3.411·A. 

Anexo. con expresión de expediente, género y multa 
(en pesetas) 

31/89. DiYerso género. 133.192. ' 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Demarcaciones de Carreteras 
CANTABRIA 

Expropiación (or=osa (procedimielllo de urgencia). 
Clar{,: J 3·5"·]530. Tiflllo de la ohra: f 'arianle de 
S·o!are,> . .-lulOria del Cantáhnco (.\"·634. pumos kilo· 
métricos 1Y8.5 al :04.3: .\"·635, pUIIIOS kIlOmétricos 
8.4 aI15.4J- Tramos: f{o=l1aro·Heral' r Solare.\~Sobr('· 

ma=as 

Ordenada la expropiación de las obras de referencia 
con fecha ~o de no\"iembre de 1989. y cn aplicación 
de lo dispuesto en e! aniculo 4.° de! Real Decrcto·le~ 
3/1988. de 3 de junio (Plan General de Carreteras 
198~·1991 J. se declara la urgente ocupación de los 
bienes ~ derechos afectados por el expediente de 
expropiación forzosa incoado para la ejecución de las 
obras. siendo de aplicación el artículo 52 de la Le\' de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

Por todo lo cual. esta Demarcación de Carreteras ha 
resueho con\'ocar a los titulares de los bienes \' 
derecho .. afectados por eSla expropiación y que figu·. 
ran cn la relación que se encuentra expuesta en el 
tablón de anuncios del -\yuntamiento de Pidagos 
(CantabriaJ. y quc ~e publicará en los diarios de 
Cantabria. para proceder allevantamientó de las actas 
pn'\'la .. a la ocupación en las fechas. lugares y hora .. 
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quc sc indican. sin perjuicio de trasladarse al propio 
terrcno si así lo estimara convenicnte. 

Fincas: 246 a 288. Fecha: Día 31 de julio de 1990. 
Hora: Dc 9.30 a 11.30 horas. Lugar: Ayuntamiento de 
Medio Cude)'o. . 

Fincas: 259 a 272. Fecha: Día 31 de julio de 1990. 
Hora: De 1 UO a 13.30 horas. Lugar: Ayuntamiento 
de Mcdio Cude)'o. 

Fincas: 273 a 283. Fecha: Día 31 de julio de 1990. 
Hora: De 16 a 17 horas. Lugar: Ayuntamiento de 
Ml'dio Cudevo. 

FinCas: 284 a 291. Fecha: Día 31 de julio de 1990. 
Hora: D¡; 17 a ! 8 horas. Lugar: Ayuntamiento de 
Medio Cudeyo. 

El pre .. ente M:ñalamiento será notificado indivi· 
dualmente por correo certificado con acuse de recibo 
a los Interesados. 

Los titulares de los bienes ~ derechos afectados 
debL'rán asistir personalmente o representados por 
persona suficientemente autorizada para actuar en su 
nombre. aponando los documentos publicos o priva
dos acreditativos de su titularidad y ultimo recibo de 
la contribución. pudiendo hacerse acompañar a su 
cuenta de un Perito y un Notario. 

Hasta ('] levantamiento de las citadas actas previas 
a la ocupación podrán formularse por escrito ante la 
Demarcación de Carreteras del Estado en Cantabria. 
Vargas, 53. 9. a planta. de Santander. cuantas alegacio· 
nes se consideren oportunas a los solos efectos de 
subsanar posible errores que se hayan podido padecer 
al relacionar los titulares, bienes y derechos afectados. 

Santander, 2:8 de junio de 1990.-El Jefe de la 
Dernarcación de Carreteras del Estado en Canta· 
bria.-8.312·E. 

Expropiación for:;osa (procedimiellfo de urgencia). 
CIare: ]]·S·]_~20, Titulo de la ohm: lútera carrelera 
rariall/e de la .Hon/afia. C.II,'·634. de San Sebaslian a 
l.a Cartula. pUIl/OS kilométricos 221 al 235, Tramo· 
Casta/leda· Torrclal"ega. Térn/¡'I/o municipal: Pielagos 

Ordenada la expropiación de las obras de referencia 
con fecha 20 de noviembre dl' 1987. Y en aplicación 
de 10 dispuesto en el artículo 4.° del Real Decreto·ley 
3; 1 988. de 3 de junio (Plan General de Carreteras 
1984·1991). se declara la urgente ocupación de los 
hlene .. y derechos afectados por el expediente de 
..:xpropiación forzosa incoado para la ejecución de las 
obras. siendo de aplicación el articulo 52 de la Ley de 
E>.propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

Por todo lo cual. esta Demarcación de Carreteras ha 
resuelto convocar a los titulares de los bienes v 
derechos afectados por esta expropiación y que figu". 
ran en la relación que se encuentra expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Piélagos 
(Cantabria). y que se publicará en los diarios de 
Cantabria. para proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación en las fechas, lugares y horas 
que se indican. sin perjuicio de trasladarse al propio 
terreno .. i así lo estimara conveniente. 

Fincas: 88·AMP, 94, 95, 96, 97 Y 98. Fecha: Día 30 
de julio de 1990. Hora: De 16 a I7 horas. Lugar. 
Ayuntamiento de Piélagos. 

Fincas: 99, lOO. 101. 102 Y 103. Fecha: Dia 30 de 
julio de 1990. Hora: De 17 a 18 horas. Lugar: 
Ayuntamiento de Piélagos. 

El presente señalamiento será notificado indivi
dualmente por correo certificado con acuse de recibo 
a los interesados. 

Los titulares de los bienes y derechos afectados 
deberán asistir personalmente o representados por 
persona suficientemente autorizada para actuar en su 
nombre, aportando los documentos públicos o priva· 
do .. acreditati\'os de su titularidad y último recibo de 
la contribución, pudiendo hacerse acompañar a su 
cuenta de un Perito y un Notario. 

Hasta el levantamiento de las citadas actas previas 
a la ocupación pocrán formularse por e .. crito ante la 
Demarcación de CarTeteras del Estado en Cantabria, 
Vargas. 53. 9.a planta. de·Santander, cuantas alegacio
nes se con"lderen oponunas a los solos efectos de 
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subsanar posible errores' que se hayan podido padecer 
alre1acionar los titulares, bienes y derechos afectados . 

Santander. 29 de, junio de 1990.-EI Jefe de la 
Demarcación de Carreteras del Estado en Canta· 
bria.-8.311·E. 

UNIVERSIDADES 
OVIEDO 

Facultad de Biologia 

Se anuncia la solicitud por extravío de un dupli
cado de título de Licenciado en Ciencias Biológicas. 
especialidad «Biología Fundamental», a fa·vor de don 
Angel Enrique Díez Martínez, por el término de un 
mes, en cumplimiento de la Orden de 9 de septiembre 
de 1974 del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Oviedo, 7 de mayode 1990.-3.745-C 

SANTIAGO 

Escuela Unhersitaria de Magisterio de Lugo 

Con esta fecha y a petición de la interesada doña 
Noelia Garcia Rivas Profesora de EGB por el plan 
1971, se abre expediente para la expedición de un 
duplicadd del título por haber sufrido extravío del 
original. 

Lugo, 21 de mayo de 1990.-La Secretaria.-Visto 
bueno: El Director.-l.S97·D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria 
y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

LUGO 

La Delegación Provincial de Industria de la Junta 
de Galicia en Lugo, hace saber que ha sido otorgado 
la siguiente concesión de explotación. con expresión 
del número, nombre, mineral, pertenencias. términos 
municipales y titular siguientes: 

5.239 «Ampliación a Jos6~, feldespato, 220, Muras. 
José Pemas Cerdeiras. 

Lo que se hace público, de confo;~"lÍdad con lo 
dispuesto en el anículo 101.5 del Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería de 25 de 
agosto de 1978. 

Lugo, 20 de marzo de 1 990.-EI Delegado provin
cial. Jesús Bendaña Suaréz .... 1.073·D. 

* 
La Delegación Provincial de Industria de la Junta 

de Galieia en Lugo, hace saber Que ha sido otorgado 
la siguiente concesión de explotación, con expresión 
del numero, nombre, mineral. penenencias, términos 
municipal.es y titular siguientes: 

5.257 «Ampliación a Someiro», feldespato. 222, 
Muras, Antonio Pernas Cerdeira. 

Lo que se hace publico, de confonnidad con lo 
dispuesto en el articulo 101.5 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 2S de 
agosto de 1978. 

'Lugo, 21 de marzo de 1990.-EI Delegado provin
cial, Jesús Bcndaña Suarez.-I.072-D. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el número 4 
dd articulo 31 d(') Rr;-glarncnto de la Ley 10)1966. de 
1 S dL' marzo. sohre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalacioncs eléctricas. aprobado por 
Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. se hace público 
qu,' d anuncio correspondiente a la información 
pública de la solicitud formulada por la Empresa 
\(Barras Eléctricas Galaico Asturianas. Sociedad A.nó~ 
nim:m. con domicilio a efectos de notificación en 
Lugo. calle Ciudad de Vivero. 4. para la declaración 
de o('cesidad de urgente ocupación de bienes y dere
chos afectados por la ejecución del proyecto denomi
nado: Rcdectrificación de Teigueselle. Ayuntamiento 
de- Lugo. con la relación de propietarios, ha sido 
publicado en el ((Boletin Oficial de la Provincia de 
Lugm) de fl'cha 19 de abril de 1990. en el diario «(El 
ProgresQ) de '27 de marzo de 1 Q90 Y en el «Diario 
Oficial de GaliC<l» el 16 de abril dc 1990. advirtién
dose que cualquier pcrsona natural o jurídica podrá 
presentar las alcgaciones que en dICho anuncio se 
Indican. en el plazo de quince días. contados a partir 
del siguiente al de la última publicación del mismo. 

Lugo. 25 de abril de 1 990.-EI Delegado provincial, 
. ksús Bandana Suarez.-1.380-D. 

-l1l!ori=aciólIl1dminis/I"¡J/ira d(' insla/ación e/éc/rica )" 
dcdllración en (On('r('!o de 511 ulilldad pública. E.\"P~

die/He 2.746 AT 

.l,. los efeclos pre\"emdos en el articulo 9.° del 
Dt'crelO 2617/1966. Y artículo 10 del Decrcto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre. se somete a 
información pública la petición de instalación y 
declaración en concreto de su utilidad pública de una 
Instalación eléctrica de media tensión cuvas caracte
rísticas principales se senalan a continua~ión: 

.l,.) Peticionario: (Barras Elé(·ticas GalaICO Astu
riana~. Sociedad Anónima». Lugo. Ciudad de Vi
'ero. 4, 

B} Emplazamiento: 4.~untamiento de Villalba. 
CJ Finalidad: Mejora del suministro en la parro

quia de Román. 
D) Características principales: Línea MT 20 KV. 

conductor L\-30. apoyos de hormigón: La LMT a 
Leboreiro de 1.586 metros. la LMT a Locencia de 351 
metros. la LMT a Carboeiro de 561 metros v la LMT 
a Romáriz de 763 metros: origen en la actual LMT 
Villamanin-Román-Carballido v final en los centros 
Leboreiro, Locencia. Román. Carbociro y Ramáriz. 
Centros transformación de 50 KVA los de Locencia. 
Carboeiro. Román \" Romáriz. \. uno de 25 en 
Leboreiro. 20.000. 380/22 v. Lineás de baja tensión, 
conductores RZ-95-50-25. apoyos de hormigón o 
sobre fachada. 

El Procedencia de los materiales: Nacionales. 

Presupuesto: 13.506.101 pcsel,as. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación ~n esta Delegación 
Pro"incial (Pa~cual Veiga. 12-14). y formularse al 
mismo las reclamaCÍ"ones. por duplicado, que se 
estimen opon unas. en el plazo de treinta días conta
dos a panir del siguiente al de la publicación en el 
<IBolctin Oficial del Estado» de dicho anuncio. 

Lugo. 26 de abril de 1990.-EI Delegado provincml, 
Jesús Bendana Suárez.-1.381-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Fomento y Trabajo 

Delegaciones Pro\'inciales 

GRANADA 

ResoJuclone5 pOr /w que se aUlori=a etellah/ecllniento 
de /a.1 in5la/aclOne~ e!éctrical que le citan 

Visto el expediente ¡"ncoado en esta Delegación. 
cuya descripción sc reseña a continuación, solicitando 

Lunes 9 julio 1990 

autorización administrativa. aprobación del proyecto 
de ejecuCIón y declaración en concreto de utilidad 
púhlic3. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos I1I, del Decreto 
2617 ¡ 1966. de 20 de octubre. sobre autorización de 
instalaciones eléctricas: Decreto 2619/1966; Ley 
10/19(,6, ) Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, de acuerdo 
con 10 ordenado en la Lev de 24 de noviembre de 
1939. sobrc ordenación y 'defensa de la industria, y 
vistas las funciones que nos competen, según el 
apanado 9. del articulo 2.0 • del Real Decreto 
1091/1981. dc' 24 de abril {«Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias. funciones y scrvicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía. y el artículo 5.° del 
Decreto de la Prcsidencia de la Junta de Andalucía. de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales competen
CIas, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyccto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a} Peticionario: ~~Companía Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima» . 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
c} Línea eléctrica: 

Origen: Linea subcstación Mondújar-Talará. 
Final: Centro de transformación. 
Termino municipal afectado: Lecrín. 
Tipo: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 0,100. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio-acero, de 54.6 milímetros 

cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
4.isladores: Cadena 3 elementos. 
Potencia a transportar: 630 KVA. 

d} EstaCIón transformadora: 

Emplazamiento: Mondújar. 
Tipo: Interior. 

d'} Red de baja tensión: 

Conductor: Aluminio, de 240 milímetros cuadra· 
dos. 

Longitud: 0.216 kilómetros. 
Clase: Subterránea. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 2.964.000 pesetas. 
g) Finalidad: Sustituir C.T. intemperie (expe

diente l208/AT). 
h} Referencia: 4309jAT, 

Las obras se ajustarán, en 10 que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucc'iones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de tres meses. 
El peticionario dará cuenta, por escrito, del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. 

Granada. 20 de abril de 1 990.-EI Delegado provin
cial.losé.\. Pérez de Rueda.-2.149-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se resena a continuación, solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
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de ejecución y declaración en concreto de utilidad 
pública, y cumplidos los trámites reglamemarios 
ordenados en los capítulos III, del Decreto 
26 J 7/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; Decreto 2619/1966 y Ley 
10/1966, de aCuerdo con lo ordenado en la Lev de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defénsa de 
la industria, y vistas las funciones que nos compelen, 
según el apanado 9, del artículo 2.0 , del Real Decreto 
! 091/1981, de 24 de abril (~(Boletin Oficial del 
Estadm> de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias. funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energia, y el artículo 5.0 del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía, de 
3 de agosto de 1981 «(Boletín Oficial del Estado» de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales COmpeten
cias, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen. 31. 
c} Línea eléctrica: 

Origen: Línea subestación Pradollano-Alhambra. 
Final: Centro de transformación (entrada y salida). 
Término municipru afectado: Monachil. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,110. 
Tensión de servicio: 20 KV . 
Conductores: Aluminio·acero, de 1 x 150 milíme

tros cuadrados, aislamiento 12/20 KV, 
Potencia a transportar: 400 K VA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Hotel (Kenia» (Sierra Nevada). 
Tipo: Interior . 
Potencia: 400 KVA. 
Relación de transformación: ~O ~ V ± 5 por 

100/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 3.920.270 pesetas. 
g) Finalidad: Alimentación a ·dicho hotel. 
h} Referencia: 4392/AT. 

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas. al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
dc carácter general y Reglamentos vigentes, quedandO 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de tres meses. 
El peticionario dará cuenta,· por escrito, del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
r('conocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
fonosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 20 de abril de 1990.-EI Delegado provin
cial, José A. Pérez de Rueda.-2.150-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración en concreto de utilidad 
pública. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos 111, del Decreto 
2617 ji 966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctÍ"icas; Decreto 2619/1966: Ley 
10/1966, Y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de 
Alta tensión, de 28 de noviembre de 1968, de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y 
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vistas [as funciones que nos competen, según el 
apartado 9, del articulo 2,°, del Real Decreto 
]091/198L de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
Estado), de 11 de junio), sobre traspaso de competen· 
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía, y el artículo 5.° de! 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía. de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
2.de diciembre), sobre distribución de tales competen
CIas, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Eleetriei-
rlad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
c) U nca eléctrica: 

Origen: Línea de alimentación al Cortijo del Aire. 
Fmal: Cenlro de transformación. 
Término municipal afectado: Albolote. 
Tipo: Aérea y subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,070 y 0,015. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio-acero, de 54.6 milímetros 

cuadrados, y aluminio, de 1 por ! 50 milimetro~ 
cuadmdos, aislamiento [2/20 KV. 

Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena 3 elementos. 
Potencia a transportar; 630 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Urbanización <Nillas Blancas»). 
Tipo: Interior.' 
Potencia: 630 KVA. 
Relación de transformación: 20 K V ± 5 por 

I UO;380-120 voltios. 

e) 

O 
,) 

dicha 
h) 

Procedencia de los materiales; Nacional. 
Presupuesto: 4.986.339 pesetas. 
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a 
urbanÍLación. 
Referencia: 4393/AT. 

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modifi· 
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
v:lnacrones que, en su caso, puedan ser autoriz¡¡das, al 
proyccto presentado, con las obligadas modificado· 
nes que rcwlten de su ad:lptación a las instrucciones 
de c¡¡rdctcr general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan· 
el<! de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de tres meses. 
El peticionario dará cuenta, por escrito, del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
foci'Osa y s:lnciones en materia de instalaciones eléc· 
tric:Js y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 20 de abril de 1990.-EI Delegado provin· 
cial. José A. Pércz de Rueda.-2.151-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorilación administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración en concreto de utilidad 
pública, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos 111, del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones clectricas; Decreto 2619/1966, y Ley 
10/1966, de acuerdo con lo ordenad0 en la Ley de 24 
de noYiembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria, y vistas las funciones qu~ nos '-ompeten, 
según el apartado 9. del articulo 1.°, del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril («Bolctin Oficial del 
E\tado) de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de And<tlucía en 
m3\l:ria de industria y energía, y el artículo 5.° del 
lkcrcto de [a Presidencia de la Junta de Andalucía, de 
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3 de agosto de 1981 («Boletin Oficial del Estado» de 
2 de diciembre). sobre distribución de tales competen
cias, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu· 
ción de la siguiente instalación electrica: 

a) Peticionario: «Compailía Sevillana de E[eClrici· 
dad, Sociedad Anónima}). 

b) Domicilio; Granada, Escudo del Carmen, 31. 
c) Línea eléctrica: 

Origen: Unea A[hambra·Parada del Tranvía. 
Final: Centro de transformación (entrada y salida). 
Término municipal afectado: Albolote. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,070. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio-acero, de 1 x 150 milíme-

tros cuadrados, aislamiento 12/20 KV. 
Potencia a transportar: 400 K VA. 

d) Estación tnwsfonnadora: 

Emplazamiento: Calle Granada (Jardines 2). 
Tipo: Interior. 
Potencia; 40U KVA. 
Relación de transformación: 20 K V ± 5 por 

100/380·220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
l) Presupuesto: 2.756.960 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas petióones de sumi· 

nistro. 
h) Referencia: 4394/AT. 

Las obras se ajust:lrán. en lo que no re~ulte modifi· 
cado por la prcscnte resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso, puedan 5er autoriUldas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de caráctcr general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las inswlaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de tres meses. 
El peticionario dará cuenta, por escrito, del 

comicnzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 20 de abril de I 990.-EI Delegado provin
cial. José A. Pera de Rueda.-2.152-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripeión se reseila a continuación, solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración en concreto de utilidad 
pública, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos IJI, del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización dc 
instalaciones eléctricas: Decreto 2619/1966, y Ley 
10/1966, de <!c:Jerdo con 10 ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, ~obre ordenación y defensa Je 
la industria, y vistas las funciones que nos competen 
según el apal13do 9, del artículo 2.°, del Real o.."crl':,\ 
1091/1981, de 24 de abril («Bolctín Oficial del 
EstacJ())) de 1 I de junio), sobre traspaso de competen· 
cias. funcioncs y servicios a la Junta de Andalucía en 
maleria de industria y energía, y el artículo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Anda[ucía, de 
3 de agosto de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
2,de diciembre), sobre distribución de 13les competen· 
Clas, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: ((Compañía Sevillana de E!ectrici· 
dad. Sociedad AnónimM. 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
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c) Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo sin número, línea Atarfe·JuncariL 
Final: Centro de transformación. 
Término municipal afectado: Peligros. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,250. 
Tensión de servicio; 20 KV. 
Conductores: Aluminio, de 1 x 150 milimetros cua· 

drados, aislamiento 12/20 KV. 
Potencia a transportar: 400 KV A. 

d) Estación transformadora: 

Empla7amiento: Cal!e San Vicente Ferrer. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 400 K VA. 
Relación de transformación: 20 K V ± 5 por 

100/380·220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 4.445.290 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi-

IlIstro. 
h) Referencia: 4439/AT. 

La.s obras se 3justarán, en 10 que no resulte modifi· 
c¡¡do por la presente resolución o por las pequeñas 
vari:lcjones que, en su caso. plled:ln ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio· 
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando 
somctidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de tres meses. 
El peticionario dará cuenta, por escrito, del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar en concrcto la utilid¡¡d pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, .<.obre expropiación 
forlOsa v sanciones en m:lteria de instalaciones cléc
tric:lS ; su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 20 de abril de 1990.-EI Delegado provin· 
C!;l.e José A. Perez de Rueda.-2.153·14.' 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se resena a continuación. solicitando 
autorización :ldministrativa, aprobación del proyecto 
de ejecuóón y declaración en conrreto de utilidad 
pública, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos lll, dd Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
inst:llaeiones eléctricas; Decreto 2619/1966. y Ley 
10/1966, de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, f>obre ordenación y ddensa de 
h industria, y vistas las funciones que nos competen, 
scgún el apartado 9, del artículo 2,°, del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía, y el artículo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de [a Junta de Andalucía, de 
3 d~' agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
:2.dt: diciembre), sobre distribución de tales competen· 
nas. 

Esta Delegación Provincial ha rt'suelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
cion de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici· 
dad, Sociedad AnÓnima~~. 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
c) Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo en línea Alhcndín·Armilla. 
Final: Centro de transformación. 
Término municipal afectado: Alhendín. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,170. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio, de 1 x 150 milímetro~ eua· 

drados, aislamientO 12/20 KV. 
PotrJlcia a transportar: 630 KVA. 



19678 

dI Estación transformadora: 

Emplazamiento: Llrbaniz¡u-ión «Las Palmeras». 
Tipo; Inlcrior. 
POIt"ncia: 6.~O KV.-\.. 
Rt'lurión de mmsfofmación: 20 lo\. V::!" por 

100/380-220 \-oltio$. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
t) Prt'~Upuc!>lo: 4.156.791 pesetas. 
g.l Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro. 
h) Referencia: 4~41/A T. 

L:ls obras se ajustaran. en lo que no resulte modifi
Gldo por la pres('nle resolución o por las pequenas 
\ ariacion..-s que. en su caso. puedan ser autorizadas, 2\ 
pro~ec\O pn:senlado~ con las obligadas modificaclo
n.:s quC' resultC'J'! de su adaptación a las instrucciones 
de' CJ.rj(1er !;~'nt"ral y Reglamentos vig,'ntcs. quedando 
VlTr,etldas las instalaciones a la inspección ~ vigil.m
,ia dI.' ~stJ Delegación Provincia!. 

Se obSl'f"arán los condicionados emitidos por la 
Demarcación de Carreteras del Estado de Andalucía 
Oriental. 

El plazo de pUt:sta en marcha sera de tres meses. 
El peticionano dará cuenta. por escrito. del 

coml~r120 ~ terminación de las obras. a efectos de 
r.:conocimi..:nto y e"tensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar eil concrl!lO la utilidad pública tle la 
instalaCII)n yue se autoriza a los efectos que deternuna 
la L<,y 10/! 966. de 18 de marzo. sobre expropiación 
fOrzO~3 y ~ar.ciones en matC"na de instalaciones déc
meas ~ ~\J Reglamento aprobado por Decreto 
~619,"1966. de ~O de octubre. 

Granada 23 de abril de 1 990.-EI Delegado provin
ciaL .Io~¿':\. P¿'rez de Rueda.-2.161-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación 

CU~il dl'scripción se reM":ña a continuación. solicilando 
aUlOrilación administrativa. aprobación del proyecto 
de ejecuCIón! declaración. en concreto. de utilidad 
ptih]¡c¡¡ :- cumplidos los trámites reglamentarios orde
r;adll~ en los capítulos lIt del Decreto 26l7/i%6, de 
20 de octubre. sobre autorización de instalacioncs 
eleelncas. Decreto 1619/1966 Lev 101]966 'de 
acuerdo con 10 ordenado en la Ley dé 14 cÍe no\-:iem
bre de 1939. :.obre ordenación' \ defensa de la 
mdu~tria } \ i~tas las funciones qúe nos competen. 
según d apanado 9 del anículo 2.° del Real Decreto 
1091:'1981. de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
Estado» de JI de junio). sobre traspaso de competen
cia.s. funci()nes \" servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de ind~stria y energía: y el aniculo 5.0 del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<BOletín Oficial del Estado» de 
]. de diciembre). sobre distribución de tales competen
cias. 

Esta De.legación Provincial ha re~uelto autorizar 
administrati\"amenie y aproba'r'e\ 'pro'yecto de ejecu
ción de la siguiente mstalación eléctrica: 

al Petici~nario: «Compañía Se,'illana de Electrici-
dad. Sociedad -\nónima». 

bJ Dcmici.lio: Granada. Escttdo del Carmen, 31. 
cJ Linea' eléctrica: 

Origcn: CT. «Nueva Otura I». 
Final: C.T. «:--Jueva Otura II». 
Término municipal afectado: Otura. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud {'"n kilómetros: 0.230. 
Tcn~ión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio de ¡ por 150 milimetrm 

cuadrado~. aislamiento 12/20 KV. 
Potencia de transponar: 400 KVA. 

d) btación transformadora: 

Em¡:!azamiento: Nueva Otura 11. 
TIpo' Interior. Potencia: 400 KVA. 
RelaClón de transformación: 20 K V :!:. 5 por 

100/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presup-uesto: 2.819.820 pesetas. 
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g) Finalidad: Atender nuevas petiCIOnes de sumi
nistro. 

h) Referencia: 444~/A.T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que. en su caso. puedan ser autorizadas, al 
pro~'l'Cto presentado. con las obligadas modificacio
ncs que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando 
~omClidas las instalaciones a la inspección y vigilan
tia de e~la Delegación Provincial. 

El pla2'O de puesta en marcha será de tres meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
rct'onocimienlo y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto. la utilidad .pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966. de 18 de marzo. sobre expropiación 
lorzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tncas y su Reglamento aprobado por Decreto 
26\9/1966. de 20 de octuhre. 

Granada. 23 de abril dc I 990.-EI Delegado provin
ci::t!, José A. Pérez de Rueda.-2.162-14. 

* 
\'i~to el expediente incoado en C"sta Delegnción 

cuya descripción se reseña a continuación. solicitando 
autorización administrativa. aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración. en concreto, de utilidad 
pública y cumplidos k·s trámites reglamentarios orde
nados en los capitulas III. del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de imtalaciones 
ekctricas. Dccreto 2619/1966. Ley 10(1966. Regla
l1'cnto de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 
:'>'8 de noviembre de 1968. de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre 
ordenación y defensa de la industria y vistas las 
funciones que nos competen. según el a~artado 9 del 
anículo 2.° de! Real Decreto 1091/1931, de 24 de 
atm¡ (((Boletin Oficial del Estado» de 11 de junio), 
~ohre traspaso de competencias, funciones y servicios 
a ia Junta de Andalucía en materia de industria v 
e:1ergia: y el articulo 5.° del Decreto de la Presidencia 
de la Junta de A.ndalucia de 3 de agosto de 1981 
(<<Boletín Oficial del EstadO) de 2 de diciembre). 
sobrc distribución de tales compc:tencias. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

al Peticionario: (Compañía Sevillana de Electrici· 
dad. Sociedad AnÓnima». 

b} Domicilio: Granada. Escudo del Carmen. 31. 
e) Linea eléctrica: 

Origen: Línea Santa Isabel-Salomar. 
Final: CT. «La Fragata» y C.T. «Mayorazgo 

NuevQ) (entrada y salida). 
Término municipal afectado: Salobreña. 
Tipo: Aérea y subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,305. 0,200 Y 0,100. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 54.6 milímetros 

CUadrados y aluminio de 1 por 150 milímetros 
cuadrados, aislamiento 11/20 KV. 

Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena de 3 ekmentos. 
Potencia de transportar: 3.500 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Mayorazgo. 
Tipo: Interior. Potencia: 630 KV A. 
Relación de transformación: 20 KV ± 5 

por 100/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 5.948.306 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nIstro. 
h) Referencia: 4444/A.T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi· 
cado por la presente resolución o por las pequeiias 
"ariaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado. con las obligadas modificacio-
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nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y \'igilan
cia de esta Delegación ProvinciaL 

El plazo de puesta en marcha será de tres meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras. a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar. en concreto, la utilidad púbhca de la 
ins¡¡¡lación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966. de 18 de marzo. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
trica!> y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. 

Granada. 23 de abril de 1990.-EI Delegado provin
cial. José A. Pérez de Rueda.-2.163-14. 

* Visto el expediente incoado en esta Delegación 
cuya descripción se reseña a continuación. solicitando 
,autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración. en concreto. de utilidad 
pública y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en los capítulos 111, del Decreto 2617/1966. de 
20 de octubre. sobre autorización de instalaciones 
eléctricas. Decreto 2619/1966. Ley 1O/1966. de 
acuerdo con lo ordenado en la Le\" de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación" y defensa de la 
industria y vistas las funciones que nos competen. 
según el apartado 9 del artículo 2.° del Real Decreto 
1091/1981. 'de 24 de abril «(Boletín Oficial del 
[~tado» de 11 de junio). sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucfa en 
materia de industria y energia: y el artículo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 ((Boletín Oficial del 6stado» de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales competen
cias. 

Esta Delegación Provincjal ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu· 
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

bJ Domicilio: Granada. Escudo del Carmen. 31. 
e) Linea eléctrica: 

Origen: Línea aérea polígono del Juncari!. 
Final: Centro de transformación. 
Término municipal afectado: Albolote. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0.010. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio de I por 150 milímetros 

cuadrados. aislamiento 12/20 KV. 
Potencia de transportar: 630 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Em plazamiento: Polígono Juncaril-Condominio. 
Tipo: Interior. Potencia: 630 KVA. 
Relación de transformación: 20 KV ± 5 por 

100/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 2.709_121 pesetas. 
g) Finalidad: Alimentación eléctrica a naves 

industriales. 
h) Referencia: 4447/A.T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que. en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado. con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia.de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de tres meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declaran, en concreto. la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966. de 18 de marzo. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc· 
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lrll'a~ ~ su Rl'gbllll'n:o aproh<lJo pro Dú'rt'lO 
~ó 1 Q,' 14{l6. (k '::0 dL' octubrl'. 

(¡rallada. 2:; de abri¡ dt' 1 (NQ.-EI Dckgado proyin
<.'Ial. Ju~L' A. Pá\.'l dl' Ru\'d;I.-2.16.f-14 

* 
\'iSlO l'l C\P,'J1L'n!l' inC'Oadu en esta Deleg3clon 

cu:-a descripción s,-, resto::! n continuación. solici13.nd(l 
JU!Oflzu,ión admiTIl,,tr;¡¡i\'a. aprobaciün del proyl'ClO 
clL' l'Jl'cuclón y declaración. l'll concreto. de ulil!dad 
publica! cumplidü~ 1m \rjmJtI?S r('glam('ntario~ orde
n:ldos ('n los capilUlo~ [11. dl'1 Decreto 2617/1966. de 
::'0 d,' onubrt'. sobre aUlOri7ación de imlalanOllcs 
,'~,Xlrl< .. 'as. DlyrC!ll .:'619/1966. Le: 10/1%6. de 
Jeuc'rdo Clm 10 ordl'nado en la Le: dl' 24 dt: no\ ¡cm
hrc (le- \ 1) N sohre' nrdelJa,ión : ddl'nsa de la 
lT1 cit:stna : \ ¡stas la~ fUllcioJll's que nos competen, 
,qwn d ;¡panado 9 del articulo 1.0 del Real Decreto 
IU'iI ' I98I. de ~4 dI? abril «(Boletín Oficial d,'1 
Estado), dc' II de junio!. sobre traspa~o de competen
c'¡~h. funcion('s \ s,'f\iClo~ a la Junta de Andalm'ía en 
mat('ria de l!ld;l~lrj;¡ ~ energía: y el artículo 5.0 del 
!),'c'I't'1D J",¡a Prl'\idencia de la Junta de Andalucía de 
3 lk ag~l~!O de' ¡'iSI (,Boletin Oficial del EstadO» de 
~ de' d¡Cl~'mbre), ~obre distribuClón de tales competen
L'lJ", 

EstJ f)ekg3~'ión PrO\ incial h;¡ r"udto autonz3r 
adlllinlstrall\ Jlllc'nte : aprobar el prO:l'Cto de ejecll
Clun de' b s\guiente~ instalación eléctrica: 

al Peticion3rio: «Compaúia Sevillana de Eketrici
Jad. S,Kied;¡d -\nónirna), 
. b) Dúmicil!o: Granada. Escudo del Carmen. 31, 

cl Linl?a ('!éctflca: 

Orlgcn: Cable subterráneo CC.TT. «Parada Tran
\ I:J.,-San VICente»). 

Final CT. (Las Vil1a~ y Sah'ador CarrillO» 
knlrada ! ~aj¡da). 

r állllno ll1\lIllCipal afeCl3do: .1.lbolote. 
T¡Pl':, Subterránea 
Lungllud cn kllómetros: 0.560. 
Temión de ~er\'iclO: 10 KV. I 
Conductores: -\Iuminio de I por 150 milímetros 

cuadradm. 3is];:¡m)('nto I~/~O KV. 
Pl,)tenCJ~ de tramport3r: 1.100 K VA. 

d) E~taClón transformadora: 

EmplCllamielllO: Sal\'ador Carrillo ~ La~ \'llIa~. 

Tipo: InteriOr. 
PotenCia: 400 ! 1 por 400 K\'A, 
Relacion de transformación: 20 KV:!:: 5 

pur 100 .. 330-220 \ oltios. 

e) Pru(edenCl3 de Jos materiaks: Nacional. 
f) Presupuesto: 8.937.297 pesetas. 
g) Finalidad: .... tender nue\'as peticiones de ~umi

nJ5tro. 
h) Rderencia: 4448/..1..1. 

L3S obra~ se aj'us13rán en lo que no rewlte moddi
cado por la presente re~olución o por las pequenas 
\ ':1·iJCIOneS que. en ~u caso. puedan ser. autorizadas,. al. 
pro:el'lo pre~entado. con las obhgad3s modificaCIO
nes qUl' resulten de su adaptación a las Il1strueClone~ 
de: carJ(·ter general y Reglamentos \ igente~. quedando 
~omctlcj;:¡s las Imtalacionl'~ a la in~pecClón ) vigilan
ua de: l'~1J. [)t:kgación Pro\'incial. 

El pla/O de puesta en marcha sera de tres meses. 
El 1:ll"lIcionJrlo d,mi cuenta por ('~crilO del 

lomlL'nlU \ tenninaelón de Ja~ obras, a efCClO~ de 
rtc'()J)()uml'ento :- nlenSlón dcl 3eta de puesta en 
rnar~h3 

Decbrar. tn concrtto. la utilidad pública de 13 
:mt;!laClun que ~C' aUlOn/a a 1m dtctos éJUC deICrmll1a 
la Le\ 1 (Ji ¡ 9fí6. de 18 dt marzo. ,obre expropiaCIón 
(or7o~a : ,>anClones en materi3 de instalacione~ ekc
tfll'a~ :- su Rl'glam<.:nlO ¡¡probado por Decreto 
~61C¡/J966. de 20 de oClubre. 

(Jranada ~:I de abril de 1440.-EI Dekgado provin
u:Jl. Jo, ... '\. Perel de Rueda.-2 It¡5-14. 

* 
\'i~t() l'! expedientC' mcoado en t~ta r:ickg<lC'ión 

cU:<l ,k,Cl :p:",()r¡ v: r(;~l'ña a ('onti'nu;\cion . .,ullCltando 
aUWfl¡au,"n ;l<lrnJ!liqr3ti\ii. ap:'oh:i¿'lun del j)JU:L'lto 
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de ejecuc](\n y declaraCión. en concreto. de uliliclad 
publlca \' cumplid()~ 1m tránllte~ n:glament3rios orde
n;}do~ en lo, ("¿¡pitulos 111. dcl Dcct"lO 2617/1966, de 
20 dL' octubre. ~obre autorización de' lIlstOl!:Jcione~ 
L'll'etrica~, Decreto 2619/1966. Ley 10/1966, de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley dc 24 de noviem
bre ¡it' 1939. sobre ordenaci0n y defensa de la 
indu,tn3 ! \'i~!as las funciones que nm compeh'n. 
sL'gún ('1 apartado 9 del "níeulo 1.0 d<:1 R<:al D ... crl'lo 
1091/1981. de 24 de abril (<<Boldín Oficial de-! 
E~\ad())) de 11 de junio), sobre Irnspa,o de compet ... n
cias. funciones v sCl"\'iC'ios;} la Junta de AndaluCla en 
materi.1 de ind~stri.1 y energía; y el articulo 5. 0 del 
Decreto de];:¡ Presidencia de la Junta de And31ucía de 
3 de ago~to de 1981 (,Boletín Oficial del Estado» de 
.2 de diciembre). sobre distribución de tales competen-
clas. 

ESla Dekg3rión Pro\'incial ha resul'lto autorilar 
admmiqrativamente y aprobar el proyecto de e)ecu
n6n de ];¡ siguiente instalación eketrica: 

al Peticionario: ,(Compania Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

h) Domicilio: Granada, E~cudo del Carmen, 31. 
e) linea eléctrica: 

Origen: Cable subterráneo CCTT. «Fea. ChIca») y 
carretera de Almena. 

Fin31: Centro de transformación. 
Término municipal afectado: MotriL 
Tipo: Subterránea. 
Longllud en kilómetros: 0.270. 
Tl"n~ión de servicio: 20 KV, 
Conductores: Aluminio de 1 por 150 milímetros 

Cl13drados. aislamiento 12/20 KV. 
POleneia de transportar: 630 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emp];:¡lamlento: El Vadillo. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 630 K VA. 
Relación de transform3eión: 20 K V .± 5 

por ¡ OOnf':O-220 voltios. 

c) Procedencia de los materiales: Nacional. 
n Pre~upuesto: 5.425.756 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

l1lstro. 
h) Referencia: 4449(A.T. 

Las obras se "justarán en lo que no resulte moditi
cado por la pn:·~l.'nl(" resolución o por las pequen3s 
vari¡¡ciones que, en su caso, puedan ser autorizadas. al 
pro:- eClo presentado. con las oblig3das modifíeaeio
ne~ que result('n de su adaptación a las instruccione~ 
de c3rácter general ~ Reglamentos vigentes. quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
ci3 de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de tres meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

corllienzo ) terminación de las obras. a efectos de 
reconocimiento y e"temión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar. en concreto. la utilidad pública de la 
insta];:¡ción qU(' se auforinl a los efectos que determina 
la Ix! 10/1966, de IS de marzo, sobre expropiación 
fOrlosa ~ sancioncs en materia de instalaciones eléc
trica~ ) su Reglamemo apro~ado por Decreto 
~619/1966. de 20 de octubre. 

. Granad3. ::'4 de abril de I 'J90.-EJ Delegado proyin
cial. Jo~e A. Pérez. de Rucda.-2,1 (;(,-14. 

* 
\'i~1O el n,pediente incoado en esta Delegación 

('uya dt,>cflpcion ~e rc~ciia;¡ con1Jnuacion. ~ollCitand) 
aUlOrización 3dministrati\a, aprobacian del proyect,) 
de c'Jecucion Y declaración. en concreto. de utilidad 
pública! cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en los capítulos 111. del Decreto 2617/1 %6. de 
20 de octubre, ~obre 3utonzación de instalaciones 
cléClrica~, Decreto ~619/ 1966, Ley 10/1466, de 
acuerdo (on lo ordenJdo tn b Ley dl' ~4 de noviem
bre de 1<139. ~obrc ordenación \' defensa de la 
Il1dll~tria \ \ i\las la~ funcione" q~e nos COl11pel('n, 
\L'gün el a;)anado '-J dd .artículo 2.0 del Real D('cret() 
1(l91, ¡<.JXl de 24 .de abril (<<Bo!clín Ofici:J1 d,-I 
f-.\tadw) dc' 11 dc Junio): ,obre tra\pa~o de compelen-
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ela,. funCIones \ servicios a la Junta de .1.ndnlucia en 
malL'ri3 de ind~I"lfla y energla; : el 3rticulo 5.0 del 
Decn'lO de la Presidencia de la Juntil de Andalucía de 
.1 de agosto de 19S1 (d~oktín Oficia! del bt<ldQ), ek 
.2 dL' di~icmhre). sobre dislribución de tales compelCn-
Cl<1S. 

bta Ddeg:aL'ión Provincial ha re~ue]¡o aUlOnlar 
J.dmini~trJt\yamCnll' y aprobar el pro,:-ecto de l'JI"CU
('](1n cle la ~iguicnte instalación ekrtnca: 

a) Peticion<lrio: «Compania Stvillana d(' Electrici-
dad. So('ic'dad Anónima». 

b) Domi(ilio: GT3nada. E~cU(jo del Carmen. 31. 
el Línea eléctrica: 

Origen: c.T. «Emilio Gonzále¿ Aja)) . 
Fin31: C3ble subterráneo a C.T. (]ntiyán) con 

....ntrad;] y s"lida en CT. ,(Velilla Parb) 
Termino municipal afertado: -\Imui'lécar. 
Tipo: Subterránea. 
l.ongitud en kilómetros: 0.~40, 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductorc~: Aluminio de I por 150 milímetros 

cuadrados. "islamienlO 11/10 KV. 
PotenC13 de transportar: 1.260 KVA. 

d¡ Estación transformadora: 

Empla¿amiento: Velilla Park, 
Tipo: Interior. 
PotenCia: 630 K V A. 
Relación de tr3nsformación: 10 K V - 5 

por 100/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: N<lcional. 
f) Presupuesto: 3.432.661 pesetas. 
g) Fin:Jlidad: Atender nu('\'as peticione~ de sumi

nistro y ~uqituir parcialmente la linea --\.T. entre sub. 
AIlllurlécJr a la línea Santa Isabel \' Velilla. 

h) Referencia: 4450/ .. \.T. -

Las obras se ajustaran en lo que no resulte modifi
cado por la prc~cnte r('solución O por las pequei'tas 
\'arI3cione~ q\le, en su caso. pucdan ser,autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modifícacio
nes Que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigenles, quedando 
sometid3~ ];:¡s in~tal<lciones a la imp('cción )- yigilan
ci:! de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos por el 
.... )untallliento de Almunéc3r. 

El plalO de puesta en marcha será de tres meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo) terminación de las obras, a efeclOS de 
reconOClmlenlO y e,\l<'nSlon del act:! de puesta en 
marcha. 

Declarar, en. :onereto. la utiltdad pública de .la 
instalación que se autori7a a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, ~obrc e"propiación 
forlú~a y sanciones en materi3 de instalaciones e1éc
tric3s y su Reglamento aprob:Jdo por Decrelo 
2619/1966. de 20 de octubre. 

·Gr3nada. ~4 de 'abril de 1990.-EI Dclcgado.provin
cial, José A. Pérez de Rueda.-2.167-14. 

* 
Visto el expedientj ineoado ('n e~fu Delegación 

cuya de~cnpción se resena 3 continuación. solicitando 
autorilación admini~lrati\'3, aprohac:ón dd proyecto 
de ejl'cución y declar:lción. en (·OI1l.:reto, ;dc utilidad 
pública y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en los capltulos llI. lid Den('to 211 17/1966. de 
10 de octubre, ~obrc autorilación de instalaciones 
eléctricas, Decreto 2619/196ó. LC) lO/l966, de 
3euenio con lo ordenado cn la L('y de 24 de novlem· 
bre de 1939. ~obre ordenación \ ddcnsa de la 
industria y \'ista~ las funciones q~e [lOS competen. 
~l"gún el apartado 9 del artículo 1.0 dd Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril {«Boletin Oficial dd 
E~t:ldo,) de II de juma), sobre tr¡!\p3~O de competen
ci[ls, funciones \ !.er\'icios 3 la Jun13 dl' .1.ndalucia en 
matena dc ind~stria y el1('rgia: )" t'l artículo 5.0 del 
Dl'LTeto de la Pre\ldencia de la Junta dc ·\ndalucía de 
:1 Ul' ¡¡goslo de 108 I ((Bt)ktin OIIc'i;11 del Estado») de 
2 de diciembre), ~ohrl' diqriJ1U.:¡,'1[[ dC' t:lk~ cwnJpClcn
Cl3~ 
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Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instaladón eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de Electrici· 
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
el Linea eléctrica: 

Origen: Unea a CT. «Gracia del Barco». 
Final: Línea a cen. «Costa Tcmplada~) y «China-

sol» y c.T. «Tesorillo», 
Término municipal afectado: Almuñécar. 
Tipo: Aérea y subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,535. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio de 1 por 150 milímetros 

cuadrados, aislamiento 12/20 KV. 
Potencia de transportar: 1.890 KVA. 

d) Proceden~ia de lo~ materlaies: Nacional. 
e) Presupuesto: 1.596.440 pesetas. 
/) Finalidad: Sustituir parcialmente tramos de 

lineas aereas por subtemineas de alimentación 
a CC.TT. «Gracia del Barco», «Chinasol» y «Costa 
Templada». 

g) Referencia: 4453/A.T. 

Las ohras se ajustarán en lo que no resulte modifi· 
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio· 
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegacióri Provincial. 

Se observarán los condicionado's emitidos por el 
Ayuntamiento de Almuñécar. 

El plazo de puesta en marcha será de tres meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comicnzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de. puesta en 
marcha, . ,_," i:; .,'. ' • .,[.,';j 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
Iricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
:!619/1966. de 20 de octubre. 

Granada, 24 de abril de 1990.-EI Delegado provin
cia!, José A. Pérez de Rueda.-2.168-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad 
pública y cumplidos los trámites reglamentarios arde· 
nadas en los capítulos I1I, del Decreto 2617/1966, de 
:!O de octubre, sobre autorización de instalaciones 
electricas. Decreto 2619fl966, Ley 10/1966, de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem· 
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
Industria y vistas las funciones que nos competen, 
según el apartado 9 del artículo 2.° del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de junio), sobre traspaso de competen· 
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía; y el artículo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado» de 
2. de diciembre), sobre distribución de tales competen
cias. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

al Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici-
dad. Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
d) Presupuesto: 3.034.860 pesetas. 
c) Finalidad: Dotar de energía eléctrica al poli. 

gono residencial de ~~EpSa». 
f) Referencia: 4454/A.T. 
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Las obras se- ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan. 
cia de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos por el 
Ayuntamiento de Almuñécar. 

El plazo de puesta en marcha será de tres meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras. a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de mano, sobre expropiación 
fortosa v sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas .; su Reglamento aprobado por Dect€to 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 24 de abril de 1990.-EI Delegado provin
cial, José A. Pérez de Rueda.-2.169-14. 

* Visto el expediente incoado en esta Delegación 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa. aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad 
pública y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en los capítulos 111, del Decreto 2617/1966, de 
10 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
electricas, Decreto 2619/1966, Ley 1O/l966, de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria ,y vistas las funciones que nos competen, 
según el apartado 9 del artículo 2.° del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
Estado» de II de junio). sobre traspaso de competen
cias, funciones y-servicios a la Junta de Andalucíá en 
materia de industria y energía; y el articulo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
2 de diciembre). sobre distribución de tales Competen
cias. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
c) Línea eléctrica: 

Origen: Cable ccrr. estación de servicio San 
Antonio y CT. número 10, polígono Almanjayar. 

Final: Centro de transformación (entrada y salida). 
Término municipal afectado: Granada. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 2 por 0,076. 
Tensión de serv¡-cio: 20 KV. . 
Conductores: Aluminio de I por 150 milímetros 

cuadrados, aislamiento 12/20 KV. 
Potencia de transportar: 630 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Carretera de Jaén (parque de Los 
Cármenes). 

Tipo: Interior. 
Potencia: 630 KV A, 
Relación de transformación: 20 KV ± 5. 

por 100/380*220 voltios. 

e) P~ocedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 4.853.954 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi· 

nistro. 
h) Referencia: 4476/A.T. 
Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi

cado por la p,esente resolución o por las pequeñas 
variaciones que:, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyiO'cto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan* 
cia de esta Delegación Provincial. 
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Se observarán los condicionados emitidos por el 
exceJcntísimo Ayuntamiento de Granada. 
. El-plazo de puesta en marcha será de tres meses, 

El peticionario dará cuenta por escrito del 
comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
rcconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar. en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966. de 18 de marzo. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamenlo aprobado por Decreto 
26! 9fl966. de 20 de octubre. 

Granada. 24 de abril de I 990.-El Delegado provin. 
cial. Jose A. Pérez de R~eda.-2.170*14. 

Delegaciones Provinciales de Fomento 

MALAGA 

Informa.ción pública. sobre instalaciones eléctricas 

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617 
y 2619/1966. de 20 de octubre, se abre información 
pública sobre el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial con objeto de autorizar y declarar de 
utilidad pública la instalación eléctrica siguiente: 

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima». 

Domicilio: Maestranza, 4, Málaga. 
Finalidad: Consolidación línea existente de apoyo 

de madera en zona comprendida entre puntos kilomé
tricos 65 y 66 en carretera C-344 en Coín. 

Caracteristicas: Unea aérea de 20 KV. Y 944 metros 
de longitud, apoyos metálicos, conductor aluminio
acero de 116.2 milímetros cuadrados. 

Término municipal afectado: Caín. 
Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 1.963.320 pesetas. 
Referencia:' A T 678/2633. 

Lo <¡ue se hace púlico para que pueda ser exami· 
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial, sita en avenida de la Aurora, sin número, 
edificio administrativo de Servicios Múltiples, l.a 
planta, y formularse al mismo tiempo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Málaga, 26 de mano de 1990.-EI Delegado provin
cial, Juan A. Aguayo Pérez.- 2.173·14. 

* 
De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617 

Y 2619/1966. de 20 de octubre, se abre información 
pública sobre el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial con objeto de autorizar y declarar de 
utilid¡J.9 pública la instalación eléctrica siguiente: 

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad. 
Sociedad Anóniina». 

Domicilio: Maestranza, 4, Málaga. 
Finalidad: Consolidación y mejora línea de media 

tensión 20 KV Mijas-Alhaurín el Grande. 
Caracteristicas: Linea aérea de 20 KV. Y 8.121 

metros de longitud. apoyos metálicos, conductor 
aluminio-acero de 116.2 milímetros cuadrados. 

Terminos municipales afectados: Mijas-Alhaurín el 
Grande. . 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 11.408.100 pesetas. 
Referencia: AT 678/2654. 

Lo que se hace púlico para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial. sita en avenida de la Aurora, sin número, 
edificio administrativo de Servicios Múltiples, l.a 

planta, y formularse al mismo tiempo las reclamacio
nes. por duplicado. que se estimen oportunas en eJ 
plalO de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Málaga, 27 de mano de 1990.-El Delegado provin· 
cíal, Juan A. Aguayo Pérez.-2.173·14. 
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De acul'rdo 'con' 10' l'stablccido l'n los DecrclOs 2617 . 
~ 261 Q/ 1966. do:' ~O d(' 9c1Ubrc. se abre información 
puhlica sohre cl c\p~'di('nh', ¡,nmado en esta' [)(,lC'ga· 
('Ión Pro\"]nclal con objeto de aUlorizar y declarar de 
utilidad pública la inslalación ('¡¿'rlrica siguiente: 

Peticionario: «Compañia SI.'\'i1l.:103 de Electricidad. 
SoC'ÍL'dad AnÓnim:m. 

Domicilio: \1;l('slr3nza. 4. M31aga. 
Finalidad: \kjorar la seguridad ~ 1."1 servicio en 

\'\<l. d(' -\lgaidas por circun\"alación del casco 
urbano. 

Características: Linea aérea de 3~5 metros, de 20 
K\'. apo~os metálicos.. conductor aluminio-acero de 
5 .. 1.59 milímetros cuadrados) línea subterránea de 
160 n1l'lros. de aluminio-acero de 150 milímetros 
rll3drados. 

Ccntro de transformación: Tipo imerior con trans-
formador de 250 KV \.0 i 

Términos municipales afectados: V\a. de Algaidas. 
Proc<."dcncia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 5.291.800 pesetas. 
Rctúcncia: A T 678/2639. 

Lo que se hace púlico para que pueda ser exami
nada la documentación prest'ntada en esta Delegación 
Pro\ incial. sita en a\'enida de la Aurora. sin numero, 
~'dilicio administrati\'o de Ser,irios Múltiples. l.a 
planta. ~ formularse al mismo tiempo las reclamacio
n.?s. por duplicado. que se estimen oportunas en el 
plazo dI.' m'int3 días. contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

_ \1ál:iga. ¡ 7 de abril de 1 990.-EI Delegado provin
cial. Juan -\. -\guayo Pérez.- 2.172-14. 

SEVILLA 

Sollcillld dc! jlerll/iso de il/\"('Sfigot'idn "El RoMe". 
número 7.501 

El Delegado pro\ ¡ncial de Fomento de SeYilla. de la 
Consejería de Fomento ~ Trabajo de la Juma de 
Andalucía. 

Hace saber: Que ha sido admitida definitivamente 
la solicitud del permiso de in\"Cstigación que se indica 
a C"Ontinuación: 

(El Rob!el>. número 7.501. de 24 cuadriculas para 
recursos de la Sección O. en los términos municipales 
de \forón de la Frontera y La Puebla de Cazalla 
(Se\-illal, Peticionario: Pedro Martin Munoz. Domici
lio: Paseo de la Carrera. 17. Morón de la Frontera 
ISe\ illal. 

lo que se hace públiCO. a fin de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados. puedan perso
narse en el e_\.pediente. dentro del plazo de quince 
días. contados a partir de la presente publicación en 
el "Boletín Oficial del Estado». de conformidad con lo 
estahlecido en el articulo 70 del Reglamento General 
para el R':gimen de la ~1inerja de 25 de agosto 
de 1978. 

S<?\ illa. 2 de mayo de 1990.-EI Delegado pro\-incial 
de Fomento. Ja\-ier de Soto Chazarri.-1.390-D. 

COMU:\"IDAD AUTONOMA 
DEL PRIé'iClPADO DE ASTURIAS 

Consejeria de Industria. Comercio 
y Turismo 

De acucrdo Con lo dispuesto cn el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1466. de 10 de octubre. yen el artículo 
10 del Reglamento de la ley 10/1966. de igual fccha. 
~e concede un plazo de treinta días hábiles contados 
a partir del día siguiente de la publicación de este 
anuncio para la presentación de redamacione~ en esta 
Con<,ejeria. ,>obre la siguiente ~o1icitud dc autoriza
ción admini~trati"l declaración en concreto de su 
utilidad pública: 

Lunes 9 julio 1990 

Expediente: 71217/AT-4652 .. 
Solicitante: «(Ercoa. Sociedad Anónima». 
Instalación: 

Línea aérea alta tensión 24 KV, trifásica, de con
duClOrcs lA-7&. sobre apoyos metálicos y longitud 
346 metros. centro de transformación intemperie de 
~50 KV.-\. en clase 14 KV/B1 sobre apoyo metálico. 
denominado centro de transformación interperie 
«Castañcra 11». 

Reforma línea aérea alta tensión 2-' KV. «Cin:unva
lación .\rriondas». en tramo de 1.159 metros a 
trifásica doble circuito de conductores LA-78 y 
L·\-IIO. sobre apoyos metálicos. 

Objeto: Suministro de energía a la zona. 
Situación: Arriondas. termino municipal de Parres. 

Oviedo. 20 de abril de 1990.-La Consejera.
·U43-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industria, 
Comercio y Turismo 

Senicios Territoriales 

VALENCIA 

El Ser\'icio T erritoríal de Industria y Energia de 
Valencia hace snber que por Resolución de fecha I1 
de abril de 1990 ha sido otorgado el siguiente permiso 
de investigación. que afecta exclusivamente a la 
pro\'incia de Valencia. del que se expresa número. 
nombre. mineral. cuadriculas y términos municipales: 

2.459. Carlos. Sección C). Tres. Domeno e Higuerue-
Itls. 

lo que se hace público. en cumplimiento de lo 
ordenado en los articulas 78.2 de la vigente Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973 ((Boletín Oficial del 
EstadO)) número 176, del 24) y J01' del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería de 2S de 
agoslo de 1978 (~(Boletin Oficial del Estado) numero 
295. de 11 de diciembre). 

Valencia. 1 ¡ de abril de 1 990.-EI Jefe del Servicio 
Territorial. F. Ríos Aragúes.-1.340-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Senicios Provinciales 

ZARAGOZA 

La División 'Provincia! de Industria y Energia en 
Zaragoza hace saber que ha sido otorgada la siguiente 
concesión de explotación. 

Nombre: (úoam>. Número: 2.473 C.D.T.4. Recurso: 
J"labastro. Periodo de duración: Treinta años. prorro
gable~ por periOdOS iguales hasta un máximo de 
no\'enta. Superficie: 8 cuadriculas mineras. Término 
municipal: Fuentes de Ebro. Fecha de otorgamiento: 
1 ¡ de enero de 1990. Titular: Don Antonio Soro 
Porroche y don José Soro Martinez. Domicilio: Fuen
tc~ de Ebro (Zaragoza). 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en d articulo 101 del Reglamento General 
ptlra el Régimcn de la Minería de 25 de agosto 
de 1978. 

Zaragoza. 9 de abril de 1 990.-El )efe de la División 
Pru\ ¡neial de Industna y Energía, Mario García
Ro~ale<' Gonzálcz.-1.157-D. 
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.-lillor{::(WÓI/ adminislraJii'a, declarac-,ÓI/ de lIIilidad 
púNica r aprobación del proyecto de ejecIIC/I)1/ dc' 
I¡'/leas c1kfricas sub/erróneas. a 10 Kr '. en c! areo 8 del 

poligono .'fc/ur de Zarago::a (A. T. M/19,99j 

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 
1617/1966. de 10 de octubre. sobn; autorizaciones de 
instalaciones eléctricas, en la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo. sobre Expropiación Fonosa en malcria de 
instalaciones eJéctricas, y en su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 de 
octubre. y Real Decreto 2596/1982. de 24 de julio. en 
el e"pediente iniciado por «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza. Sociedad Anónima» para instalar cuatro 
lincas subterráneas. trifásicas, a 10 KV. situada en 
Zaragoza,poligono Actur, área 8, destinada a remode
lar los actuales tendidos subterráneos en el área 8 por 
instalación de un centro comercial, con potencia 
eléctrica y demás características técnicas que se deta
llan en el presente documento. según proyecto sus
crito por d Ingeniero industrial don Jesus Jabal Allué. 
en Zaragoza. febrero de 1989. con presupuesto de 
26.385.264 pesetas, 

Esta Jefatura de los Servicios Provinciales de 
Industria y Energía de la Diputación General de 
Aragón. de acuerdo con las facultades que nos tiene 
conferidas. ha resuello: 

Autorizar el establecimiento de la instalación de 
referencia. 

Declarar en concreto la utilidad pública a los 
efectos señalados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo. 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalacio
nes. cuyas principales características técnicas se deta
llan al pie. y de acuerdo con las siguientes condicio· 
nes: 

l. a El plazo de puesta en marcha deberá ser de 
tres meses a partir de la fecha de la presente notifica
ción. 

2.a El titular de la instalación tendrá en cuenta los 
condicionados establecidos por los Organismos afee· 
tados por la instalación autorizada y los señalados en 
la licencia municipal de obras del Ayuntamiento de 
Zaragoza. que deberá obtener de dicha Corporación. 

Características de la instalación 

Líneas eléctricas subterráneas: 

Origen: 

linea 1: Puntas de cable, de ET.D. Los Leones. 
bajo el puente de la autopista. 

linea 2: C.D. número I del área 8. 
linea 3: C.D. PRYCA. 
linea 4: C.D. PRYCA. 

Final: . 

linea 1: C.D. número del área 8.' 
Linea 2: C.D. PRYCA. 
Linea 3: C.R. número I del área 8, con entrada y 

salida en la E.T. PRYCA. 
Linea 4: Centro de seccionamiento Telefónica. 

Longitud: Línea 1: 700 metros (entrada y salida en 
el C.D. numero 1 del área 8). 

Linea ~: 260 metros. 
Linea 3: 460 metros. 
Linea 4: 210 metros. 

Recorrido: Calles Gertrudis Gómez Avellaneda, 
Luis Legaz Lacambra. Octavio Paz y María Zam
brano. de Zaragoza. 

Tensión: 10 KV. 
Conductores: 

Lineas I Y 2: 3 x I x 400 mm 2 Al, 8.7/15 KV. 
Líneas 3 y 4: 3 x 150 mm 2 Al, 12115 kV. 

Circuitos: Uno. 

Zaragoza. 24 de abril de I 990.-EI )efe de la 
División de Industria y Energía. Mario Garcia-Rosa
les Gonzálcz.-I.341-D. 
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COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Información publica relalil'a a la concesión adminis
lI"arira a "Gas Sal'arra, Sociedad Anónima», para el 
scrl'icio púNico de gas rlalUral por la canali=ación 
para 11505 domésticos. comercial y pequeilo industrial 

ell el término municipal de! Valle de Egües 

A los efectos pre~'istos en el artículo JI del Regla
mento General del Servicio Público de Gases Com
bustibles. aprobado por Decreto 2913/1973. de ~6 de 
octubre, y el articulo 7.° de la Ley 10;1987, de 15 de 
junio, se somete a información pública el proyecto 
de instalaciones: 

Peticionario: «Gas Navarra. Sociedad Anónima». 
Objeto de la petición: Distribución y suministro de 

gas natural por canalización en el término municipal 
del Valle de Egues, para la urbanización de Mendillo
rri en una primera fase. 

Emplazamiento: La conducción partirá de una 
toma de la Estación de Regulación y Medida None 
(Rochapea). Psiquiátrico y Villava para continuar por 
la cuesta Beloso y enlazar con la linea principal 
pro\enieme de la Estación de Regulación Pamplo
nica. 

Características: La red primaria se ha calculado 
para una demanda mínima de 1.854 Nm 3/h con un 
poder calorífico no inferior a 9.000 Kcal/Nm 3 y una 

- presión básica inicial absoluta mínima de 2 bar. 
Las conducciones serán de poJietileno de 10.675 

metros de longitud y lOO, 90 Y 63 milímetros de 
diámetro. 

Presupuesto: 57.925.497 pesetas. 

Lo que se hace público para general concocimiento 
y que puede ser 'exam'inad6 eC'expedier1te en las 
oficinas del Servicio de Industria del Gobierno de 
Nayarra. callc Erkloquieta, número 2. de Pamplona, 
de nueve a catorce horas, y presentar en este Centro 
las alegaciones que considere oportunas en el plazo de 
veinte días a panir del siguiente al de la inserc.ión de 
este anuncio. 

Pamplona, 5 de abril de I 990.-EI Jefe de Sección de 
Control y Seguridad Industrial y Minera.-L249-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Agricultura, Industria 
y Comercio 

l.: .'. - '. ",-.:.,' ."TUr.- ,,;-, "',0,,', , .. f, (~;, 
Servicios Territoriales de Industrias 

no Agrarias, Energía)' Minas 

BADAJOZ 

Aulori::aciones administrativas de instalaciones e/ec
tricas .r declaración en concrelo de su utilidad pública 

Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri
toriaL a petición de «Compañía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima», con domicilio en Badajoz. 
parque de Castelar, 2. solicitando autorización 
administraliva para el establecimiento de una instala
ción eléctrica y declaración en concreto de su utilidad 
pública, cuyas características principales son las 
siguientes: 

Unea eléctrica: 

Origen: Subestación «Lleren3). 
Final: Apoyo N-5. línea Llerena-Bienvenida. 
Términos municipales afectados: Llerena, Higuera 

de Llerena." 
Tipo de linea: Aérea. 
Tensión de servicio en KV: 15/20. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio.acero. 

Lunes 9 julio 1990 

Longitud total en kilómetros: 5.082. 
Apoyos: Metálicos. 
Número lotal de apoyos de la línea: 18. 
Crucetas: Tresbolillo. 
Aisladores: Tipo suspendido. Material: Vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Paralela a carretera 

N-431. kilómetros 109.115 y 114,935. 
Presupuesto en pesetas: 15.073.964. 
Finalidad: Mejora de la red en la zona. 
Referencia del expediente: 06/A T -001788-01 27 53. 

A los efectos prevenidos en el articulo 9 del 
Decreto 1617/1966 y articulo 10 del Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. se somete a información 
pública la solicitud formufada para que pueda ser 
examinado el expediente en este Servicio Territorial y 
formularse las reclamaciones que se estimen oportu
nas en el plazo de treinta días. contados a partir del 
siguiente al de la publicació,! de este anuncio. 

Badajoz. 26 de enero de 1990.-EI Jefe del Servicio 
de Energía, Manuel García Pérez.-2.148-14. 

* 
Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri

toriaL a petición de «Compañia Sevillana de ElectriCI
dad, Sociedad Anónima», con domicilio en Badajoz. 
parque de Castelar. 2. solicitando autorización admi
nistrativa para el establecimiento de una instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su utilidad 
pública, cuyas características principales son las 
siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Centro de transformación «Danubio» 
(2027). 

Final: Centro de transformación «Ciudad Verde» 
(2115), proyectado. 

Término municipal afectado: Almendra!ejo. 
Tipo de línea: Subterránea. . 
Tensión de servicio en KV: 15/20. 
Materiales: Nacional: 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0.280. 
Emplazamiento de la línea: Urbanización {{Ciudad 

Verde». 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubieno. 
Número de transformadores: l. Relación de trans

formación: 20.000/15.000. 
Potencia total en transformadores: 160 KV A. 
Emplazamiento: Almendralejo, urbanización «Ciu

dad Verde». 
Presupuesto en pesetas: 3.894.899. 
Finalidad: Mejora del servicio en la zona urbaniza

ción «Ciudad Verde». 
Referencia del exPediente: 06/AT-001788-012751. 

A los efectos prevenidos en el anículo 9 .del 
Decreto 2617/1966 y artículo lO del Decreto-
2619/1966. de 20 de octubre, se somete a información 
pública la solicitud formulada para que pueda ser 
examinado el expediente en este Servicio Territorial y 
formularse las reclamaciones que se estimen oportu
nas en el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Bad.ajoz, 17 de, abril de 1990.-EI Jefe del Servicio de 
Energia, Manuel García Pérez.-2.154-14. 

* 
Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri

torial. a petición de ~(Compañía Sevillana de Electrici
dad. Sociedad Anónima», con domicilio en Badajoz. 
parque de CasteJar, 2. solicitando autorización admi
nistrativa para el establecimiento de Ur.a instalaCión 
eléctrica y declaración en concreto de su utilidad 
pública. cuyas caracteristicas principales son las 
siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Linea subterránea centro de transformación 
«(Filipinas-Carretera de Val verde». 

Final: Centro de transformación proyectado. 
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Término municipal afectado: Mérida. 
Tipo de linea: Subterránea. 
tensión de servicio en K V: 15/20. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,346. 
Emplazamiento de la línea: Centro de tmnsforma-

ción «Filipinas»-cemro de transformación «Carretera 
dc Valvcrdc». 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Número de transformadores: l. Relación de trans-

formal'Íón: 15.000/20.000. 
Potencia total en transformadores: 630 KVA. 
Emplazamicnto: Mérida. avenida Juan Carlos 1. 
Presupuesto en pesetas: 5.555.876. 
Finalidad: Mejora del servicio eléctrico en la zona. 
Referencia del e:\pediente: 06/.\ T-00I788-012789. 

A los efeclOs prevenidos en el articulo 9 del 
Decreto 2617/1966 \' artitulo 10 del Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. se somete a información 
plíblica la solicitud formulada para que pueda ser 
examinado el expediente en este Servicio Territorial y 
formularse las reclamaciones que se estimen oponu· 
nas en el plazo de treinta días, contados a panir del 
siguiente al de la publícación de este anuncio. 

Badajoz. 17 de abril de 1990.-EI Jefe del Servicio de 
Energía, Manuel Gareia Pérez.-2. 157-') 4. 

* 
Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri

torial. a petición de «Compañía Sevillana de Electrici
dad. Sociedad Anónima», con domicilio en Badajoz. 
parquc de Castclar, 2. solicitando autorizaciÓn admi
nistrativa para el establecimiento de una instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su utilidad 
públic:a. cuyas caracleristica~ principales son las 
s!gulentes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo N- J3 de la línea de alta tensión 
subtcrránea «Nevero-Centro de transformación 
Incxca». 

Final: Centro de transformación «(Dupio». proyec-
tado. 

Término municipal afectado: Badajoz. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tensión de servicio en KV: 20. 
M.ateriales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,140. 
Emplazamiento de la línea: Calle Embarcadero. 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Número de transformadores: l. Relación de trans

formación: 20.000/0,220-0.127. 
,Pptencia total en transformadores: 250 KVA. 
Emplazamiento: Badajoz. calle Embarcadero. sin 

número. 
Presupuesto en pesetas: 3.266.400. 
Finalidad: Mejora de la red en la zona. 
Referencia del expediente: 06/AT -OqI788-012788. 

A los efectos prevenidos en el artículo 9 del 
Decreto 2617/1966 Y articulo [O del Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre, se somete a información 
pública la solicitud formulada para que pueda ser 
examinado el expediente en este Servicio Territorial y 
formularse [as reclamaciones que se estimen oportu
nas en el plazo de treinta días. contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anundo. 

Badajoz. 18 de abril de .¡ 990.-EI Jefe del Servicio de 
Energía. Manuel Gareia Pérez.-2.156- [4. 

* 
Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri

torial. a petición de ({Compañia Sevillana de Electrici
dad. Sociedad Anónima», con domicilio en Badajoz. 
parque de CasteJar. 2. solicitando autorización admi
nistra\1va para el establecimiento de una instalación 



BOE núm. 163 

eléctrica y declaración en concreto de su utilidad 
pública, cuyas caracteristicas principales son las 
siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Centro de seccionamiento industria textil. 
Final: Apoyo N·135, línea a Frontera de Caya. 
Término municipal afectado: Badajaz. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tensión de servicio en KV: 20. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,400. 
Apoyos: Metálicos. 
Número total de apoyos en la linea: 1. 
Emplazamiento de la linea: Carretera N-V, Madrid-

Lisboa, proximidades frontera de PortugaL 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo N-29 bis, línea a Frontera de Caya. 
Final: Centro de transformación seccionamiemo 

descrito. 
Término municipal afectado: Badajoz. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tensión de servicio en KV: 20. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,050. 
Apoyos: Metálicos. 
Número total de apoyos en la linea: l. 
Emplazamiento de la línea: Proximidades frontera 

de Caya. 

- Presupuesto en pesetas: 5.753.350. 
Finalidad: Alimentación industria textiL 
Referencia del expediente; 061 A T ·00 1788· 

012798/12791. 

A los efectos prevenidos en el articulo 9 del 
Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, se somete a información 
pública la solicitud formulada para que pueda ser 
examinado el expediente en este Servido Territorial y 
formularse las reclamaciones que se estimen oportu
nas en el plazo de treinta dias, contados a partir del 
siguiente al de la publicadón de este anuncio. 

Badajoz, 23 de abril de I 990.-EI Jefe del Servicio de 
Energía, Manuel Garda Pérez.-2.158-14. 

* 
Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri· 

torial, a petición de «Compañía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima», con domicilio en Badajoz, 
parque de Castelar, 2, solicitando autorización admi
nistrativa para el establecimiento de una instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su utilidad 
pública, cuyas caractensticas principales son las 
siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo N-32, línea circunvalación Jerez 
N·!. 

Final: Centro de transformación «Gallardo N-I ». 
Término municipal afectado: Jerez de los Caballe-

ros. 
Tipos de línea: Aérea y subterránea. 
Tensión de servicio en KV: 20!l5. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,800. 
Apoyos: Metálicos. 
N úmero total de apoyos de la línea: 4. 
Crucetas: Especial doble circuito. 
Aisladores: Tipo Suspendido. Material: Vidrio. 
Emplazamiento de la linea: Junto al actual campo 

de fútbol de Jerez de los Caballeros. 

Presupuesto en pesetas: 4.419.088. 
Finalidad: Mejora del servicio en la zona por 

aumento de potencia. 
Referencia del expediente; 06jAT-OOI788-012777. 

A los efectos prevenidos en el artículo 9 del 
Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, se somete a información 
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pública la solicitud formulada para que pueda ser 
examinado el expediente en este Servicio Territorial y 
formularse las reclamaciones que se estimen oportu
nas en el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Badajoz, 25 de abril de 1990.-EI Jefe del Servicio de 
Energía, Manuel Garda Pérez.-2.155-14. 

* 
Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri

torial, a petición de «Compañía Sevillana de Electrici· 
dad, Sociedad Anónima~~, con domicilio en Badajoz, 
parque de Castelar, 2, solicitando autorización admi
nistrativa para el establecimiento de una instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su utilidad 
pública, cuyas caracteristicas principales son las 
siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo DIe. número 11 poligono, final de 
la línea alimentación de alta tensión al poligono 
industrial «El PabellóM. 

Final: Mismo apoyo (cierre en anillo). 
Término municiQal afectado: Jerez de los Caballe-

ros. 
Tipos de línea: Aérea y subterránea. 
Tensión de servicio en KV: 15/20. 
Materiales: Ni:lcional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 1.389. 
Apoyos: Metálicos. 
Número total de apoyos en la linea: 19. 
Crucetas: Tresbolillo, especial doble circuito. 
Aisladores: Tipo suspendido. Material: Vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Poligono «El Pabellón», 

en Jerez de los Caballeros. 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Número de transformadores: 2. Relación de trans

fonuación: 20.000/25.000. 
Potencia total en transformadores: 500 KV A. 
Emplazamiento: Jerez de los Caballeros, pOlígono 

industrial «El Pabellón». 
Presupuesto en pesetas: 12.249.676. 
Finalidad: Electrificación polígono industrial «El 

PabellóM. 
Referencia del e:\pediente; 06/AT-001788~012794. 

A los efectos prevenidos en el artículo 9 del 
Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, se somete a información 
pública la solicitud formulada para que pueda ser 
examinado el expediente en este Servicio Territorial y 
fonnularse las reclamaciones que se estimen oportu
nas en el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Badajoz, 25 de abril de 1990.-EI Jefe del Servicio de 
Energía, Manuel García Pérez.-2.159-14. 

* 
Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri

torial, a petición de «Compañía Sevillana de Electrici· 
dad, Sociedad AnónimM, con domicilio en Badajoz, 
parque de Castelar, 2, solicitando autorización admi
nistrativa para el establecimiento de una instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su utilidad 
pública, cuyas caracteristicas principales son las 
siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: apoyo Die N-5, línea secc. nudó-centro de 
transformación ~(Carretera Aslan¡Í)~. 

Final: Actual cable subterráneo Die a centro de 
transformación ~(N-4». 

Término municipal afectado: Los Santos de Mai-
mona. 

Tipo de línea: Subterránea. 
Tensión de servicio en KV: 20/15. 
Materiales: NacionaL 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,160. 
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Emplazamiento de la línea: Centro de transforma
ción «N·4». 

Presupuesto en pesetas: 1.809.821. 
Finalidad: Mejora de la red en la zona. 
Referencia del expediente; 06/ A T -001788-012795. 

A los efectos prevenidos en el artículo.g del 
Dt:creto 2617/1966 Y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, se somete a información 
pública la solicitud fonnulada para que pueda ser 
examinado el expediente en este Servicio Territorial y 
formularse las reclamaciones que se estimen oportu
nas en el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Badajoz, 25 de abril de I 990.-EI Jefe del Servicio de 
Encrgía, Manuel Garda Pérez.-2.160-14. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

C,'nsejería de Economía 
Dirección General de Industria, 

Energía y Minas 

Admisión de(:nitil'a permiso de investigación ({PotoSI 
Tcrcero», n/.mero 2.97J (O-J-O), solicitado por 

«Minera del Guadarrama, Sociedad Anónima» 

Por ~~Minera del Guadarrama, Sociedad Anónima)~, 
con domicilio social en Albeno Aguilera, 48, primero, 
Madrid. ha sido solicitado un permiso de investiga
ción nombrado «Potosí Tercero», número 2.971 
(0-1-0), de 62 cuadriculas mineras para recursos de la 
Sección C), en términos municipales de Galapagar, 
Colmenarejo, Villanueva del Pardillo y Torrelodones 
(Madrid). cuya designación referida al meridiano de 
Greenwich es la siguiente: . , . 

. 

Vertice Paralelo Mrridiano 

Pp. 1 40' 33· OO·· 4° 01' 00" 
2 40' 33· OO·· 3' 58· 00" 
3 40' 32· OO·· 3' SS· OO·· 
4 40° 32' 00" 3· 58' 40" 
5 40· 31' 00" 3' 58· 40·' 
6 40' 3'· OO·· 3' 56· 20·· 
7 40' 30· 40" 3' 56· 20·· 
8 40· 30' 40" 4·.01' 00" 

Admitida definitivamente esta solicitud, y en vir
tud de 10 dispuesto en el anículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Mineria, se pone en 
conocimiento del público a fin de que cuantas perso
nas estén interesadas, pueden personarse en el expe
diente dentro del plazo de quince 9ías a partir de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado»: 

Madrid, 4 de abril de I 990.-EI Director general, 
Luis Pancorbo Ordiales.-3.714-C. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Economía y Hacienda 

Servicios Territoriales de Economía 

PALENCIA 

En cumplimiento de lo que disponen el Decleto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo. y su Reglamento, aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa en materia de instalaciones eléctricas, se 
somete a información pública la solicitud de autoriza
ción administrativa y de declaración de utilidad 
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pública en concreto formulada por <dberduero. S. A,», 
Delegación Valladolid. para la instalación de.servicio 
público: 

Línea aefea trifásica. a 20 KV, de 2.043 metros de 
longitud. denominada «Regantes». que afecta a los 
términos municipales de Baños de ('errata (pago «La 
Cascajera») y Soto de Cerrato (pagos de «La Rinco
nada» ) «Las Arenas»). NIE 2.250. 

Durante el plazo de treinta días. los interesados 
podrán examinar el proyecto de la instalación en la 
oficina de este Servicio Territoriaksita en Palencia, 
3\'enida de Modesto Lafuente, numero 8, primero, 
derecha. 

Durante el mismo plazo y en la misma oficina 
podrán presentar por escrito. dirigidas a este Servicio 
Territorial. las reclamaciones que estimen oportunas. 

Palencia, 9 de abril de 1990.-EI Jefe de la Sección 
de Industria y Energía, José Luis Losada del 
Ser.-l'-116-15. 

Consejería de Fomento 

Servicios Territoriales 

SALAMANCA 

Aprobado técnicamente el estudio informativo de 
las obras de nueva carretera en la C-60S, de Segovia 
a Zamora (por Arevalo), tramo: Estación de Cantal
pino- Cantalapiedra, clave: EI-I.I-SA-2, que afecta a 
los términos municipales de Cantalpino, Villaflores y 
Cantalapiedra, y en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes, se abre información pública por un 
plazo de treinta días habiles, contados a partir de la 
inserción de este anuncio en el (Boletín Oficial del 
Estado», a fin de que por los particulares y Entidades 
interesadas, puedan hacer las observaciones que esti~ 
men oportunas, acerca de si el trazado es el más 
con\'eniente desde·eI punto de vista de interés general 
y de los intereses de la localidad a que afecta dicho 
estudio informativo, a cuyo fin, durante los días y 
horas hábiles de oficina estará expuesto al público 
dicho estudioen las dependencias de los 'Ayuntamien~ 
tos afectados, así como en el Servicio Territorial de 
Fomento, sito en calle Torres Villarroel, números 25 
y 27 (sexta planta). 

Salamanca, 12 de marzo de l 990.-EI Jefe del 
Servicio TerritOJ1al de Fomento, Manuel Sánchez 
Velasco.-2.3S6-A. 

Delegaciones Territoriales 
LEON 

Olorgamiento del permiso de im'estigación «La 
Guaita» número 14.635 

La Delegación Territorial, Servicio 'Territorial de 
Economía. de la Junta de Castílla y León, en· León 
hace saber que ha sido admitida definitivamente 'Ia 
solicitud del permiso investigación que a continua
ción se indica, con expresión del número, nombre, 
mineral, superficie en cuadrículas mineras, términos 
municipales, solicitante y domicilio, que se cita: 

P.I. 14.635. «La Guaita». Sección C. Nueve cuadrícu
las mineras. La Robla (León). ~~Constructora Téc
nica Infonnatizada, S. A.», plaza de San Marcos, 
número 6, León. 

Lo que se hace público a fin de que cuantos se 
consideren perjudicados por el permiso que se pre
tende puedan presentar sus oposiciones dentro del 
plazo de quince días hábiles, a partir de la pUblicación 
en el «(Boletín Oficial del Estado», de conformidad 
con lo establecido en el articulo S 1.1 de la Ley de 
Minas 22/1973, del Reglamento General. 

León, 14 de marzo de 1990.-La Delegada territo
rial, P. A., el Secretario territorial, Juan José García 
MarCOS.-1.092-D. 

Lunes 9 julio 1990 

Resolución por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación electrica que se cita 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de «Electromolinera de Valmadrigal, 
Sociedad Limitada», con domicilio en el número 14 
de la calle de Juan. Madraza, 24002 León, poi la que 
se solicita autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de línea aérea 
trifásica de AT a 16,5/20 KV, en Valdemorilla y El 
Monte Grande; cumplidos Jos trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 
1 de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, 

Esta Delegación Territorial ha resuelto: 

Expediente: 16.253 CL. R.l. 8144. 

Autorizar a «Electromolinera de Valmadrigal, 
Sociedad Limitada», la instalación de línea eléctrica 
cuyas principales características son las siguientes: 
Linea aérea trifásica de AT, para 16,5/20 KV, con 
conductor aluminio-acero LA-56; de 54,6 milímetros 
cuadrados, con una longitud de 2.761 metros y 21 
apoyos, de los cuales son dos metálicos y 19 de 
hormigón, que, partiendo de la linea de AT ((Valde
morilla», en Valdemorilla, termina en el centro de 
transformación existente en El Monte Grande. 

Declarar en concreto la utilidad publica de la 
instalación eléctrica que se' autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 10/1986, sobre expropiación 
forzosa y sanciones 'en materia de instalaciones eléc~ 
tricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites qu<! se señalan en el capí~ 
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 30 de abril de 1990.-La Delegada territorial, 
Isabel Carrasco Lorenzo.-1.497-D. 

Información pública de la solicitud de aulorización 
administrativa de instalación eléctrica y decfaración 

en concreto de utilidad pública 

A los efectos prevenidos en los artículos 9.° del 
Decreto 26-17/1966 y 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación y declaración en 
concreto de su utilidad pública de una instalación 
eléctrica, cuyas características principales se señalan a 
continuación: 

Expediente: 17.11S CL R.1. 6337. 

a) Peticionario: «Iberduero, S. A.», Delegación 
León, con domicilio en León, calle de la 
Legión VII, 6. 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
León y Villaquilambre. 

c) Finalidad de la instalación: Modificación y 
transformación en doble circuito de la actual linea a 
45 KV Y nueva derivación a la futura ETD «Puente 
Castro». 

d) Características principales: Reforma y transfor
mación a doble circuito de la actual línea a 45 KV 
Navatejera-Universidad, en el tramo comprendido 
entre la ETD ~Universidad», Villaobispo y Sanatorio 
«Santa Isabeb) y nueva derivación en esta caracteris
tica de doble circuito a la futura estación de transfor
mación y distribución de Puente Castro. Exceptuando 
los apoyos 15, 32, 33, 34 Y 35, los demás, que 
actualmente son de hormigón, se sustituirán por 
metálicos de diferentes alturas y para diferentes 
esfuerzos. La longitud total del tramo de línea a 
reformar y la derivación a la futura ETD de Puente 
Castro es de 5.325 metros y discurrirá: Entre los 
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apoyos 1 al 10, por la margen derecha de la nueva 
carretera, por terrenos expropiados por el MOPU; 
entre los apoyos 10 al 36 (tramo entre Villaobispo y 
Santa Isabel), por el mismo trazado actual dentro del 
téTl!lin~ municipal de León y VillaquiIambre: la 
denvac¡ón a la. futura ETD «(Puente Castro», por 
terrenos de «CaJaleón», en el término municipal de 
León. 

e) Presupuesto: 39.484.367 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el anteproyecto (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación territorial, Servicio Territorial de 
Economia, sito en la calle Santa Ana, 37, de León, y 
formular~e al mismo tiempo, ,y por duplicado, las 
recla~aclOn.es que se estimen oportunas, en el plazo 
de tr~!O~ dlas, contados a partir del siguiente al de la 
publicaCión de este anuncio. 

León, 17 de mayo de 1 990.-La Delegada te'rritoríal 
Isabel Carrasco Lorenzo.-2.1lS-15. ' 

SALAMANCA 

Admisión definilh,a permiso investigación ((CanlO 
Gordo» número 6.052 

La Delegación Territorial de la Junta de Castilla y 
León en Salamanca hace saber que ha sido aqmitida 
definitivamente la solicitud del permiso investigación 
que a continuación se cita: 

Número 6.052. «Canto Gordo». Veinte cuadriculas 
mineras de recursos de la sección C). Aldeacipreste 
y Horcajo de Montemayor. Don Francisco Rubio 
Cristina y dos más. Generalísimo Franco, número 
SI, Cuerva (Toledo). 

Lo que se hace público para que cuantos tengan la 
condición de. interesados puedan personarse en el 
expediente dentro del plazo de quince dias hábiles, a 
partir de la publicación de este anuncio. 

Salamanca, 19 de abril de 1990.-EI Delegado terri~ 
torial, Gonzalo Saiz Fernández.-3.683-C. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 
S de abril de 1990, adoptó un acuerdo por el cual 
aprueba inicialmente la modificación del Plan Gene~ 
ral Metropolitano, relativa a la definición y regulación 
de una zona de dotación hotelera y determinación de 
los suelos que se afectan a la misma, en el ámbito de 
este término municipal, con el quórum de la mayoría 
absoluta legal de los miembros que componen la 
Corporación; adoptándose también acuerdo de apro
bación provisional del mencionado proyecto; condi~ 
cionado a que durante el período de información 
pública no se produzcan alegaciones. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
pudiéndose examinar la documentación que integra el 
mencionado expediente en el Servicio de Urbanismo 
de esta Secretaria Municipal, durante el plazo de un 
mes, en horas hábiles de oficina, a partir del día 
siguiente a la inserción de este edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado», en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 6 de la Ley 3/1984, de 9 de enero, 
de medidas de adecuación del ordenamiento urbanís
tico de Cataluña. 

Cuantas personas naturales o jurídicas se conside
ren afectadas podrán presentar, dentro de este plazo, 
por triplicado, las reclamaciones y documentos que 
las justifiquen, sobre cualquiera de los extremos de1 
mencionado ProyCClO. 

L'Hospitalet de L1obregat, 19 de abril de 1990.-EI 
Alcalde.-4.239-A. 


